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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 13 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPEA VENTA

Francos ............. . ..........

Dólares .............
LirOs .................... .........
Francos suizo«; . . . .........
Reichsmark ...................
Belgas ..................... .
Florines ................
Escudos .........................
Pesos moneda legal .....
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesa^ .......

12.50 
44,00 
10,95

253,00 : 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

22*1,35 5

12,80
45,00
11,22

259,35 
. 4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de 
rcoo¡n'StriiccK)in de la Casa-Cuartel de 
la Guardia Civil de Cerceda (Madrid), 
con presupuesto que asciende a la 
cantidad de 146.690,94 pesetas, se ad
miten ofertas de precio-s unitarios.

Podrán concurrir concursantes que 
se comprometan a ejecutar, todas o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

Estas proposiciones se presentarán 
en la Dilección General de la Guar
dia C iv il- Je fa tu ra  de Transmisiones 
v Obras—, calle Guzmán el Bueno, 
nútnoro j 22, en esta capital, hasta las 
doce horas <1 el día 27 del mes actual-

Los pliegos de condiciones y pro
vecto estarán de manifiesto, a dis
posición do los concursantes, durante 
las horas hábiles do oficina, en la 
Dependencia antes mencionada.

La oferta se formalizará con arre
glo a lo que se indica* en. el. pliego 
de condiciones generales.

Ivste anuncio será con cargo al ad
judicatario.

'M adrid. 6 de mayo de 1944.—Ihl 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Lu¡s 
de Ruté Y  i ll^nova.
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| M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso

Para llevar a cabo el proyecto dr 
construcción de diez pabellones d* 
Guardias en el Cuartel de la Guardia 
Civil denominado «La Victoria», er 
Córdoba, con presupuesto que as
ciende a la cantidad de 240.188,SC 
pesetas, se admiten ofertas de pre
cios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que 
se comprometan a ejecutar todas c 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

Estas proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la Guar
dia Civil—Jefatura de Transmisiones 
y Obras-—, calle Guzmán e>! Bueno, 
número 122, en esta capital, y en la 
Cabecera de la 105.R Comandancia 
Rural del mismo Cuerpo, en Cór
doba, hasta las doce horas del día 24 
del mes actual.

I.os pliegos de condiciones y pro
yectos estarán de manifiesto, a dis
posición de los concursantes, durante 
las horas hábiles de oficina, en las 
Dependencias antes meh donad as.

L a  oferta se formalizará cQn arre
glo a lo que se indica en los pliegos 
de condiciones generales.

Este  anuncio será con cargo al ad
judicatario.

Madrid. 6 de mayo de 1944.—El 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis 
de Rute Villanova.
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G O B IE R N O  C IV IL  DE H U E L V A  

Aguas minero-medicinales

instruido expediente para declara
ción de utilidad pública del Balnea
rio del Manzano; sito en el término 
de esta provincia, a instancia de don 
José Orube Moreno, y de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado quinto del ar
tículo 28 del Estatuto sobre explo
tación de manantiales de aguas mi
nero-medicínales, se concede un tér
mino de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación del pre
sente anuncio, para*presentar recla
maciones ante este Gobierno Civil.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

*
Huelva, 9 de mayo de 1944.—El 

Gobernador Civil interino, Carlos 
Tejera. ■
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D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A TO S  DE F. E. T . Y  DE 

LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional do Sindica
tos de F, E. T. y de las J. G. Ñ. S. 
anuncia la subasta-concurso de laa 
obras de comstruocón de dieciocho 
viviendas en Santa BVTaría. del Pá
ramo (León), acogidas • a los be
neficios d'el régimen protegido del 
Instituto Nacional de la. Vivienda, y 
de las que es entidad constructora .la 
Obra Sindical d'el Hogar.

Los datos principales.y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de Ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican:

I.-r-Datos de la subasta-concíirso

El proyecto de las edificaciones pro- 
tegidas ha sido redactado por el Ar-- 
qui.tecto don Ramón Caüns del Río.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trcscentas die
cisiete mil ciento • cuarenta y tres 
(317.143) pesetas con setenta (70) 
céntimos.

La fianza provisional que para par. 
tícipar en la subasta-concurso’ previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería dej Instituto Nacional de la 
Viviendas es seis mil trescientas cua
renta y dos (6.342) pesetas con ochen
ta y siete (87) céntimos. .
■ La-fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una ve*z c-e*. 
rrado el remate, asciende a la canti
dad de doce mil seiscientas ochenta 
y cinco (12.635) pesetas con setenta 
y cuatro (74) céntimos. . .

n .—Plazos do la subasta-concurso

Las proposiciones, para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
León, en las horas hábiles de ofi
cina, durante treinta días natura
les, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el
b o l e t í n  O f ic ia l  d e l  e s t a d o .

El proyecto completo de las edi.fi- 
caciones, el pliego de -condiciones, téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en' la Delegación Sindical Pro
vincial de León, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.
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La  apertura de los sobres se Verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de León al día siguiente 
de quedar cerrado e] plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza* definitiva deberá sor de
positada por el adjudicatario en la 
Caja Generai de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la  cuenta especial de T e 
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de Jos quince días 
siguientes al* de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguien^ : 
tes al de la constitución dé la fianza 

. definitiva, el. adjudicatario deberá for
m alizar,-m ediante pública,
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes a-1 de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo ■ 
de ocho meses, a partir del dia-.de 
su comienzo. ^

III .—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso .

Los licitadores presentarán la do- ' 
cumentac!ón pa¡ra participar en la su- ¡ 
basta-concurso en dos sobres cerra- ¡ 
dos y lacrados, uno de los cuales con- ; 
tendrá la propuesta económica de la * 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se 'fa c ilita rá  en \ 
la Jefatura Provincial de la Obra • 
(C. N. S .)t y el otro, los pliegos de- * 
mostrad vos de las referencias tóeni- * 
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos: ‘

1.° Cédula personall del licitador, o ( 
en su cascr del apoderado cuando se : 
.trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura'de constitución de la 
Sociedad licitadora. .

3.® ■ Poder especia! y suficiente para 
concurrir a ¡a subasia-concurso. j

4.® .. Resguardo de haber depositado  ̂
Já fianza provisional en la respectiva ( 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del ..Instituto N a
cional do la Vivienda.
. ‘5 .°’ Ultimo recibo de la contribu
ción. i

6.° . Recibo justificativo de estar al 
corriente en el. pago de la cuota sin
dicad • #

7.° Certific'cíón o documento acre- • 
djtativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por t 
el Real .Decreto de 24 de- diciembre ¿ 
de 1928., . I

8.® Declaración, y én su caso com- * 
probantes, de que los materiales, ar- 1 
tlculos y ¿fectos que han de ser em- j 
pleados en la ejecución de las obras, 3

son de producción nacional (Ley de 
34 do febrero de 1097).

•9.® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los Seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura Provincial de la
0 . S. H. y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindica] Provincial y un 
representante del I. N. V., y del 
acto dará fe  el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
ficitador, se dt^larará por un Letradp
1.n ejcrcicio ^n León.

Terminado el remáte, si no hay re
clamación, Se. devolverán a los lici
tadores )os resguardos de los depó
sitos, y demás documentos presenta
dos, reteniéndose que se refiera a 
lavproposición declarada más venta
josa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las 'obras.
• En el c?so de que el adjudicatario 
no formalizara en €l plazo estable
cido el correspondiente contrato, per
derá el total importe d e ja  fianza de
finitivamente depositada!

El contrato de la. obra estará exento 
del 90 por 200 de lós derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en lajs certificaciones de obra 
rozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

17, abril, 1044. '
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D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacionaj de Sindica- 
;os de F. E. T . y de las J. O. N. S.
inunda la sybásta^concurso de las 
abras de construcción de treinta, y 
siete viviendas y trece anexo* en A l
ton* ión (Huesca) acogidas á los be, 
neficios d^l régimen protegido, del 
instituto Nacional de lá Vivienda, y

do las que es entidad constructora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datog.-principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la foAira de ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente 'se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Lorenzo Monclús.

El presupuesto de. contrata ascien
de a la cantidad de un millón cien
to setenta y un.mi'l ciento veintiuna 
(1.171.121) pesetas con veintiséis (26) 
céntimos.

La fianza provisional que para par, 
ticipar en la subasta-concurso previa^, 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la, cuenta especial de 
Tesorería, de] Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de veintidós mil qui
nientas sesenta y seis (2:1.568) pese- 

■ tas con ochenta, y dos (82) céntimos.
La fianza definitiva que ha de cons

tituir el adjudicatario, una vez ce- 
rrrdo el remate, asciende a !a canti
dad de cu áren ta y cinco mil ciento 
treinta y tres (45.123) pesetas con 
sesenta y cuatro (64) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a .la

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Huesca, ' en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días natura
les, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a. la«; ob^as y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicr.s 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro- • 
vine la 1 de Huesca, en la Dalega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábile* de oficina.

La apertura de los sobres' se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial . de Hucsc* al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admL . 
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Oaja General dé Depósitos de Madrid 
o en 3a respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta espec al de T e 
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes, al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  -.OFIOIAL DEL ESTADO

Dentro de los quince días síguieiL
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tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario  deberá for
m a'izar, m ediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obtas.

Las obras se iniciarán dentro  de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el an terio r contrato, debien
do quedar term inadas en un plazo 
de doce meses, a p a rtir  del día de 
fu  comienzo.

111.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los jiciiadores presentarán la do
cumentación para  participar en la su
basta-concurso en dos sobres Serra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, form ulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará  en 
la Je fa tu ra  Provincial de ¡a Obra 
iC. N. S ) ,  y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos':

1.° Cédula personal del licitador, 
o <?n su caso del apoderado-cuando se 
tra te  de Empresas o Sociedades.

2.° E scritura de constitución de Ia 
Sociedad lim ado ra

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concu.-so.

4.° Resguardo de haber depositado 
la / fianza provisional en la. respec
tiva Delegación de Hacienda, o en su 
caso en la C aja G eneral de Depó
sitos de Madrid, a  nombre del Insti
tuto Nacional dé la Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción;

6> Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
Jas incom patibilidades establecidas por 
el Real Decreto ae 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que ios m ateriales, a r
tículos y efectos que han de ser em-. 
picados en la ejecución de las obras 
son de producción nocional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas" de los seguros y subsidios so. 
cióles.

Lá Mesa ‘estará  constituida por el 
Delpgado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Je fa tu ra  Provine al de la 
O S .  H., y el Asesor jurídico d.e la 
Delegación Sindical Provincial y un 
rep resen tan te  del I N. V., y del acto 
dará  fe ti Notario a quien por turno 
cocrespcnda. .

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas do los concursan
tes rechazados tartículo 61 Regla

m ento de 8 d e  septiem bre de 1939 
se destruirán an te  el Notario, proce
dí endose a continuación a lá apertu ra  
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose ja obra a la 
proposición m ás baja. De existir igual- 
dad, se decidirá m edíante sorteo.

El bastanteo. de poderes, a cargo del 
licitadór, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Huesca,

Term inado el rem ate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de. los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que s-e refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el .plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario  perderá la fianza provi
sional y se anu lará  ja adjudicación de 
las obras. .

En el caso de que. el adjudicatario  
no form alizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato perderá 
el total im porte de la fianza, definiti
vamente depositada.

El contrato  de. la obra estará e xentg 
del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

9. mayo. 1944.
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D E L E G A C I O N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A TO S  D E F. E. T.  Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y de las J . O. N. S 
anuncia la subasté-concurso de las 
obras de construcción de ochenta vi- 
vionaas on Játiva (Vaócn-cia >, aco
gidas a los • beneficio*; del rég-men p ro 
tegido del Institu to  Nacional de la Vi
vienda, y de las que es entidad cons
tructora la  Obra Sindical del Hogar.

Los dato* principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de ce
lebrarse la  misma, sbn los que se
guidam ente sé ind ican :

I .— Dates á‘c la subastaron cu rso '
El proyecto de ias edificaciones pro

tegidas ha sido ‘redactado por <?1 Ar
quitecto don Luis Costa Sei-ráno. ‘ *

El presupuesto de con tra ta  asciende 
a la oan t'dM  de dos millones noven
ta  mil novecientas ochenta y nueve 
<2.090.989) pesetas con noventa y un 
(91) céntimos.

La fianza, provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
m ente h a  de se r ' constituida en la

Caja G eneral de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería de l-Institu to  Nacional de la 
Vivienda., es de tre in ta  y seis mdl¡ 
trescientas sesenta y cuatro  (3i$.®$4X 
pesetas con ochenta y cinco (85) cén
timos.

La fianza definitiva que h a  de cons
titu ir el adjudicatario , una vez ce* 
rrodo el rem ate, asciende a  ¡a can ti* 
dad de setenta ’ y dos mil setecientas 
■veintinueve < 72.729' pesetas con se 
ten ta  (70) céntimos,

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para  o p ta r a  1® 

subasta-concurso se adm itirán  en la  
Delegación Sindical provincial de 
Valencia, en las horas hábiles día 
oficina, duran te  tre in ta  dias n a tu ra 
les, contados a p a rtir  de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

El proyecto completo de W  edifl* 
caeiones, el pliego de condiciones téc¿ 
nicas en el que se desarrolla todo lo. 
relativo a la* obras y circunstancias 
que comprende la con tra ta , y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales v particulares que h an  da 
regir en la m ism a estarán  de m ani- 
fir-sto en la Delegación Sindical Pro-* 
v iu d a l de Valencia, en la  Delega
ción Nacional de Sindicatos y en e l  
In s titu to  Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina^

L a  apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical P ro 
vincial de Valencia . al dn& siguiente , 
de quedar cerrado el plazo de aomisióri 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el 'ad judicatario  en la  
C aja General de Depósitos de Madrid 
o em la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la  cuen ta  .especial 4e Te
sorería-' del In s titu to  Nacional d e’ la 

•Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la  publicación de la r  
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de ios quince días siguien
te- al de le constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario  deberá for
malizar, m ediante escritu ra  pública, 
eí correspondiente contrato  de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán den tro  de 
los ocho días siguientes a-1 de haberse 
firmado el an terio r contrato , debien
do quedar term inadas en un plazo 
el? dieciocho meses, 'a  .partir del d ía  
ríe su comienzo.

I I I .—Form a de celebrarse la subasta* 
concurso

Los jicitadores 'presen tarán  la dP* 
cumentación p a ra  partic ipar én la su*
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basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, form ulada por medió del im
preso que al efecto se facilitará  en 
la  Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, Jos pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y  los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del pcitador, o 
en su caso del .apoderado cuando se 
trate de Empresas <5 Sociedades.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitado™ .

3 .° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 .° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su ceso 
en la Caja. G eneral de Depósitos de 
Madrid, a nombro del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5 ;ü Ultimo recibo de la contribu, 
ción.

<3-° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota 6in-, 
dical.7 .° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
jas incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

S.o Declaración, y  en su caso com
probantes, d'é Que los m ateriales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son , de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9 .° Justificantes de encontrarse al 
corriente e ¿  el pago .de ¡as primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
6Óciales..

La Mesa estará constituida por e] 
Delegado sindical provincial; el Jefe» 
Secretario técnico y  Arquitecto ase
sar de la Jefatura Provincial de la 
Ó. S. H., y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindicad ‘ provincial y  del 
acto dará fe el Notario a quien por 
tum o corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939' se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la  apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes,* adjudicándose la obra a la p ro -’ 
pedición más baja. De existir igual
dad. se decidirá m ediante sorteo.’

El bastant.eo de poderes, a cargo del 
limitador, se declarará por un Letrado 
qtx ejercicio en Valencia.

Term inado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los I i cita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documento? presentados, re
teniéndose el que' se refiera a ia pro
posición declarada más ventajosa.

S i en el irtazo s¿fiala<te u q . fuere

constituida la  fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio. 
nal y anulará Ja adjudicación d€ 
las obras.

> F.n el caso de que el adjudicatario 
no form alizara en el plazo est.ablecidc 
el correspondiente contrato, perderá c] 
total importe de la ñanza definitiva
mente depositada.

El contrato de la. obra estará exen
to del 90 por 109 óc los derechos 
reales y  timbres correspondientes.

Asimismo, el importe de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de up 90 por 100 de reducción.

23, enero, 1944.
719-0

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE V A LEN C IA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío  el 'res
guardo de depósito que, ron lerda 
26 de julio de j 888, constituyó don 
D om ingo T ortosa Pertusa para gn- 
rantir el cargo de A gente ejecutivo 
de Hacienda de la 1.* Zona de T o 
rrente, señalado con el número 48 
de Entrada y 15 de Registro, im
portante 100 pesetas, se anuncia al 
público que, transcurrido el plazo de 
dos meses, si no se produce re d a 
mación alguna podrá expedirse du
plicado de d fe  h o resguardo, do 
acuerdo con lo dispuesto en el- vi
gente Reglam ento de la C a ja  G e
neral de D epósitos.

V alencia, 9 de m ayo de T944.—  
El D elegado de H acienda, Eduardo 
Serrano. ,

693-O

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BA RCELO NA

Ampliación de Industria
Peticionario: L aboratorio Industrial 

de Síntesis O rgán icas.
O bjeto de la a m p liació n : O bten

ción de los productos quím icos qce 
se reseñan :

Producción.: .Para-oxLbenzoato de 
metilo, 5̂ 000 k ilo s; fe n o l blanoo (sub
producto), 5.000 k ilo s; cam/ínsulfo- 
nato cálcico, 2.500 k ilo s; galactosa., 
600 k ilos; sorbita (subproducto), 150; 
para-tcvluenn-sulfanilida, T.200 k ilo s ; 
benzoato de bencijo, 2.500 kilos 
al año.

E sta industria empleará maquina
ria y mate-fias prim as, na don ales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten, 
por triplicado, los escrito* qué e sti
men oportunas, dentro del plazo de 
díe? días, en la* oficina* de esta De*

legación de Industria, avenida del 
Generalísim o Franco, número 407.

Barcelona, 8 ele mayo de 1044.— Ed 
Ingeniero Jefe, !\1. de las. Peñas,.

2.096-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
P eticio n ario : Don José M aría Puig 

Soler.
O bjeto do la am pliación : Instala

ción de veinte telares especiales para 
s e d y  rayón en una industria dedi
cada actualm ente al torcido de hilos 
diversos.

Producción normal : 300.00 metros 
anuales de velos, ai líenlos a cuya 
elaboración se dedicarán especial
mente los telares a instalar.

Esta industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so conside
ren afectados por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro de! plazo do 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, avenida del 
G eneralísim o Franco, número 407.

Paredón a, 8 de mavo de 104.}.— El 
Ingi'uiero Jefe, M. de las Penas. •

2.007» O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario; H ijos de José Prat.
O bjeto d© la industria; Tejidos de 

algodón.
Producción de la ampliación : Cien 

kilos semanales de -tejidos de algodón.
E sta industria em pleará m aquina

ria nacional.
Se hace pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m isma presenten, 
por triplicado, los escritos que e sti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las ofirifhns de esta D e
legación de Industria, avenida del 
G eneralísim o F -anco, número 407.

Barcelona, 8 de mayo de 1044.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.099* O . .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Pujadas " 

Germ áin.
O bjeto de la am pliación: in stala

ción de quince telares a la plana para 
algodón, adquiridos a la  viüdá de 
Florencio J11 Graupera, procedentes
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de la a n t ig ua fá b rica ,  en R u b í ,  de 
J .  y F .  S e r r a t .

Producción : 300 metro-s l ineales  al 
d ía  do te j idos  de a lgod ón .

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  y m a te r ia s  p r im as  nacionales.

So l iare  pú b lica  e s la  petición p a ra  
que los ind ustr ia les  que  se con side
ren a fectad o s  por la  m ism a  presenten, 
por tr iplicado, los escr i to s  que e s t i 
men oportunos,  dentro  del plazo de 
diez d ías ,  en la s  oficinas d e  e s ta  D e 
legación de Ind u str ia ,  a ven id a  del 
G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  núm ero  407.

B a rc e lo n a ,  8 de m ay o  de  1Q44.— E l 
In g e n ie ro  Je fe ,  M. d e  las Pe ñ a s ,

2 .  t o o - O

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  
DE B AR C E LO N A

Ampliación de industria

IVí ic io n a i ' io : D on C á n d id o  F u l la
M olí  n s.

Obj e t o  de la a m p l i a c ió n :  Ins ta l ar  
una u r i ' i  mi de fundición p a r a  las ne
ces idades  dr  su tal ler mecánico.

Producción : 12.000 ki los  al año de 
pie/ns f undidas ,  para  m a q u i n a r ia  do 
ar tes  grá f i cas  pr inc ipalmente .

E < ia  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a 
ría y m a te r ia s  p r im a s  nacionales.

Se  b a c r  p ública  e s ta  petición p a ra  
que los industr ia les  qu e  se con sid e
ren a fectad o s  por la m ism a  presenten, 
por triplicado, los escr i to s  que e s t i 
men oportunos*, dentro  del plazo de 
diez d ías ,  en las oficinas de  e s ta  D e 
lega ción  de Indu str ia ,  aven ida  del 
G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  núm ero  407.

Barcelona,*  8 de m ay o  de  1044.— ^  
In g e n ie ro  Je fe ,  M. d e  las  Peñ as .

2.0QS-O

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  
DE B AR C E LO N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  «H um et,  S .  A.*.
O b je to  de ]a a iup li ’a c ió n : Insta la -  

cióii de cua ren ta  y  dos te lares  esp e
c ia les  p a ra  seda de nueva adquisic ión. 
E s t a  ind ustr ia  em p leará  ve in ticuatro  
telares  d e  procodeueift nacional v d ie
c iocho «Dieder ichs»,  y a  im p ortad  s 
de F r a n c ia .

P ro d u cc ió n :  L a  nueva m a q u in a r la  
in sta lada ,  5 -oík) m etros de tejido por 
«em ana, t rab a jan d o  a un solo turno 
de ocho h o ra s  d iar ias .

E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m aq u in a
r ia  y  m & terias  p r im as  nacionales.

S e  h a c e  pú b lica  e s ta  petición p a ra  
que los  . in d u str ia les  q u e  se conside
ren a fectad o s  p o r  la m ism a  presenten, 
p o r  tr iplicado, los escr itos  que es-ti- 
;nen o portun os ,  dentro  del plazo dedJ¿S, £2 de esta 

Delegación de Ind u str ia ,  aven ida  de 
G e n e ra l í s im o  F r a n c o ,  núm ero 407.

B a rc e lo n a ,  8 de m ayo  d e  1944.-—E-i 
Ingen iero  J e fe ,  M. d e  las Peñ as .

2 ,0 9 5 -0  ______________________

A Y UN TA M IE N TO  DE V A L V E R D E  
DE M E RI DA  (BADAJOZ)

Anuncio de subasta para la construí 
ción de una Casa-Cuartel

A co rd ad a  por e s te  A y u n ta m ie n to  1 : j  
construcción d e  una C a s a - C u a r t e  
p a ra  la G u a r d ia  C iv i l  de e s ta  vil la  
con s iete  v iv ienda s ,  d is tr ib u idas  cor 
todos sus serv icios ,  cuadra  y g a r a j e ,  
•según el proyecto redactado  por dor 
P a b lo  C a n tó  In iesta  y don Ram ón 
Aníbal Alvaroz,  a cog ién do se  al R e 
g la m en to  de V iv ie n d a s  proteg idas  
del Instituto  N ac iona l  de la  V i 
v ienda,

Se  h ace  s a b e r :  Q u e  du rante  treinta 
(fi'as natura les ,  contados  desd e  el si
gu ie nte  al en que  se publique e d e  
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  ¡E S T A D O ,  se  ad m it irá n  on e>tc 
Ayuntamiento-,  du rante  las h oras  h á
biles de oficina, proposiciones- para 
o ptar  al con cu rso-su b asta  de las 
o bras  al pr in c ip io  re se ñ a d a s ,  c u n o  

presupuesto  de contrata  a sc ie n d e ,  a 
192.054,42 p e se ta s ,  debiendo quedar 
te rm in ad as  las obras  en un p lazo  de 
doce m eses,  a pa rt ir  del día de su 
com ienzo, y  siendo la fianza pro v i
sional para  poder concurrir  a la su
b asta  de 3.840,68 p esetas ,  que se d e 
positarán en la D elegación  de H a 
cienda, S u cursa l  de lá F a j a  Genera l  
de D ep ós itos ,  a disposic ión  del I n s 
tituto N acional la  V iv ie n d a ,  en 
m etálico  o  en. va lores  .del E s ta d o .

E l proyecto com pleto  es tará  de m a 
nifiesto en él c itado A y u n ta m ie n to  
d e  .Valverde de M érida,  y  en M adrid ,  
en las oficinas del Inst itu to  N ac iona l  
de. la  V iv ie n d a ,  M a rq u é s  d e  C u b a s ,  
número, iq, en los d ía*  háb i les  de 
oficina.

C a d a  proponen te presentará  dos so
bros cerrad os ,  Inorados v im bricados : 
uno, conteniendo las  re fe ren c ias  téc
n ic a s  y econ óm icas ,  cédula  personal 
y  el re sg u a rd o  de haber  const itu ido  
la f ianza provis iona l ,  y el otro sobre 
conteniendo las  ¡proposiciones eco
nóm icas.

L a  ap ertura  de los sobres  se v e r i 
ficará el día s igu iente  de q u e d a r  ce
r rado  oí plazo d e  ad m is ió n  de 
[diegos..

L o s  sobres qu e  con ten g an  las pro
posiciones económ icas  de los concur
santes  .rechazados se d estru irán  ante  
N otar io ,  p roced iéndosé  a con tinu a
ción a la a p e rtu ra  ante dicho N o tar io  
d e  los sobres restantes, ad jud icán
dose las obras a la proposición más

baja .  D e e x is t i r  ig ua ld a d ,  se decidirá 
m ed ia nte  sorteo.

T e rm in a d o  el rem ate ,  se devolve
rán a los licitado-res los re sg u a rd o s  
de los • depósitos  y d e m á s  docum en
tos p resentado s ,  reten iéndose opor
tun am en te  el que se refierá a la pro
posición declarada  m á s  v e n ta jo sa .

El ad jud icatar io ,  una vez cerrad o 
el rem ate,  e levará  la fianza provis io 
nal a defin itiva,  la que debe rá qu ed ar  
d epositad a  dentro de los qu ince  d ía s  • 
s igu ientes  al de  la ad jud icac ión ,  y?n 
la ya  c itada cuenta, perdiendo, en 
otro caso ,  la fianza provisional y  c a 
ducando la concesión. E n  los quince 

j d ías  posteriores  deberá o to rg a r  la co- 
¡ r respondíente escr i tu ra  p a ra  fo rm u - 
¡Iar.se  e l "  contrato ,  incurriendo, en 

caso  de no hacerlo ,  en la pérdida 
total de la fianza def in it iva  depo
s itada.

E l  l id ia d o r  ac o m p a ñ a rá  a su pro- 
. posic ión la relación de rem u nerac io -  
I nt-s m íi , im as  en la fo rm a determ i- 
[ nada en el apartado  a) del R.cal D e 

c reto-Lev  de 6 de  marzo de 1929 . 
(«Gaceta» del 7).  U n a  vez que le sea  
ad jud icad a  la obra, p resentará  el con
trato de l raba jo que se ordena en el 
a p ar  Lado- b) del m ism o Decreto-Ley*;

L a s  E m p r e s a s .  -Compañías o So- 
’c iedades pro-ponentes están ob ligadas  
al cum plim iento  del .Real  Decreto , do 
24 d e  d ic iem b re  d e  1928 («G a ceta  
del 29) y d isposic iones posteriores ,  
presentando las cert if icac iones  co-n la  
firma debidam ente  lega lizada .

Id contrato  de- la obra e s tará  exen to  
del 90 por mu de los D erechos  rea les  
y t im bres correspondientes  ( L e y  de 
).) de abril de 1959). A s im ism o,  el 
im puesto  de  pagov al E s ta d o  en la s  
cert if icac iones de obra go zará  de un 
90 por 1 (*0 de reducción.

E n  lo no previsto  espec ia lm en te  
e,n este  anuncio  y en el pliego- d e  
condiciones correspondiente  serán de 
aplicación a e s ta  sub a sta  la s  p res
cripciones del artículo 15 del R e g l a 
m ento de C o ntra tac ión  de O b ra s  yp 
S e rv ic io s  M u n ic ip a le s  de 2 de ju l io  
de 1924.

V a lv e n lo  de M érida a 22 de  a b r i l  
de  1944.— LI Alca lde,  F .  P orro .

  MoSelo de proposición
Don ............. , vecino d e   , pro*

vincia  d e   ............. según cédula  .per
sonal núm ero  ......... ..., cón res ide nc ia
en ........ ..., en terado  de! anuncio  pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del d ía  .............  y  do
las  condiciones y requisitos  que  se 
exigen para la ad judicación , en p ú 
blica sub a sta ,  d e - l a s  obras  de co n s
trucción de un C u a r te l  v  sieto v i 
v iendas  en V a lv c rd e  do Mérida^ so 
comprometo a to m a r  a su cargo la
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ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad, d o '   i

A sim ism o se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo . 
v  por. horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por Jas 

• disposiciones vigentes» ■ ■

(Fecha y firma.)

717-0

ALCALDIA DE LINARES

Por el presente se hace constar que 
la plaza anunciada, para proveer en 
propiedad,' mediante concurso, en el 
B O L iE T IN  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  
número 127, publicado el día 6 de 
mayo actual, es la de Farmacéutico 
municipal de esta -ciudad,, y no do 
Farmacéutico municipal del H ospi
tal, coma por error aparece inserto.

L o  que se hace público a los con
siguientes efectos.

Linares, 8 d e  mayo de 1944.— El 
Alcalde (ilegible)., ¡

9 *
710-O • <

<LA ROSA», SOCIEDAD ANONIMA ’

Pinar, 25.—Madrid *

En cumplimiento a lo dispuesto en ( 
sus Estatutos, se convoca a los se
ñores accionistas para la celebración 1 
de la Junta  general ordinaria c o r r e s 
pondiente al presente año, que tendré 
lugar el día 27 del corriente mes, a 
las seis de 3a tarde, en el domicilio' 
social, calle deb Pinar, número 25, y ) 
por si no estuvieran' representadas c 
numero suficiente de- acciones en esta   ̂

-primera convocatoria, sirva es te  aviso 
tambiéii ¡para la segunda, que se 
efectuaré en el mismo día, a las siete •< 
de  3a tarde, con el s iguiente 1

• Orden d£l día  t

Aprobación del acta de la, sesión c 
"anterior.

Lectura', de la M em o ria /b a la n c e  y 
Cuentas correspondientes al ejercicio < 

,-<Je 1943, y  su aprobación, si hubiere 1 
¿lugar. • . • • , f

Gestión de la  Jun ta  de Gobierno 3’ <. 
>la Gerencia.

Madrid, 10 de mayo de 1944.— «La 
[Rosa»', 8. A., el Director Gerente ^

r!(firma ilegible). r ' t

2.116-P '  ■ ' - ,

CONSTRUCCIONES ELECTRO
MECANICAS ESPECIALES, SO

CIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a Jun ta  general ordinaria a los 
señores accionistas para' el próximo 
día 28 de mayo del presente año, para 
la aprobación de la Memoria, balance 
v cuentas .correspondientes al ejerci
cio económico .d e  1943, asimismo, 
para el nombramiento de nuevo Con
sejero. . •

L a  Ju n ta  tendré lugar  e1 referido 
‘día, a las once de la mañana, en 
nuestro domicilio social, Cardenal Be- 
lluga, número 4, de esta capital.

Madrid, 9 de mayo de 1944.— El 
Secretario.

2 . 1 1 2 - P

GENERAL ELECTRICA ESPA
ÑOLA, S. A.

Bilbao

Por 'acuerdo del Con-sejo de Admi
nistración ' de esta Sociedad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
catorce de lo'S Estatutos ,  se convoca 
a los señores accionistas a la . Jun ta  
general ordinaria correspondiente al 
ejercicio de 1943, .que se celebrará en 
el domicilio social, ¡plaza de Federico 
Moyúa, número 3, segundo, Bilbao, 
el 14 de junio próximo, a las diez y 
1 ñ e d i a de . 1 a n i a ñ an a ., j

En ella se someterán a In aproba
ción do la Jun ta  general el balance, 
la Memoria y la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias  del. ejercicio de 1943, as í  
como el proyecto de distribución de 
beneficios.

Se procederé a cubrir los puestos 
del Consejo de Administración que 
reglamentariamente deben reno
vados y se tratará de los demás asun
tos que se propongan oportunamente, 
con arreglo a Estatutos.

Los  señores accionistas tienen a su 
disposición, desde esta fecha, Jos li
bros y documentos de contabilidad, 
para su examen, en las oficina^ de la 
Sociedad.

Bilbao, 9. de m ayo do 1944.— ^  
Presidente del Consejo de Adminis
tración, el Conde del C a d a g u a t 

2.106-5 ^

JUNTA S INDICAL DEL ILU STR E  
 COLEGIO DE AGENTES DE  

CAMBIO Y BOLSA DE MADRID  

Admisión de valores a la cotización 
oficial

 Esta  Junta  Sindicfd, en uso de las 
' facultades que le confieren el Código 
. de Comercio y  los Reglamentos ge- 
í ncral de Bolsas  e interior de la de
• Madrid, ha acordado:
> «Que se admitan a contratación 
’ pública bursátil e incluyan en la co- 
' tización oficial de esta Bolsa 'do- Co~
> mercio, 20.000 acciones al portador, 

de 500 pesetas nominales cada una,
• totalmente desembolsadas, números 

60.001 al 80.000, ambos inclusivo, que ' 
han sido emitidas y puestas en circu
lación por la «Sociedad Hidroeléctri
ca del ("horro». E s ta s  acciones tienen 
idénticas características que las an
teriormente admitidas*a cotización de 
dicha Sociedad.»

IvO que se pone en conocimiento 
de! público c-n general, a  los efectos 
oportunos.

.Madrid, o de mayo de 1944.—E l  
Secretario, Jo sé  María de la Peña. 
Visto bueno, el Síndico-Presidente, 
¡Eduardo de Aguilar.

2,094-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE IN
DUSTRIAS QUIMICAS Y FARMA

CEUTICAS, S. A. «LLOFAR»

De conformidad con, los Estatutos, 
se, convoca a Jun ta  general ordinaria 

1 de aeciouislas para  el día 30 del co- 
! rrit-nfe, a las cuatro v media de la 

(arde, on su fábrica de Oarabamchel. .

Orden del día
i . °  (Examen y aprobación, su 

caso, de la  gestión del Consejo y do 
la Memoria, cuentas, balance y pro
vecto dp reparto de beneficios.

, 2.° Resolución de «as cuestiones 
que sean sometidas a su deliberación 
por el. Consejo y de las proposiciones 
presentadas, de conformidad con los 
E statutos,  por los señores accionis
tas. ■ *

Los accionistas que se propongan 
concurrir a la Jun ta  tendrán que de
positar las acciones o resguardos han- 
cari os que las amparen cinco días 
antes, por lo menos, del de celebra
ción, en el Banco Español de Crédi
to, en cuyo establecimiento se Jes en
tregará la tarjeta de admisión co
rrespondiente.

Madrid, 10 de* mayo de 1944.— Ivi 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, Gerardo Sauz ¡Vázquez*
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I N D U S T R I A S  A U X I L I A R E S  D E L  
H E L A D O  Y  LA C O N F I T E R I A ,  

S O C I E D A D  A N O N I M A  

Barcelona

D e  acuerdo con el artículo cuarto  
de la L e y  de i de  junio  de 1939, 
se recuerda por el presente  que en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  .correspondiente al d ía  1 de 
se pt iem b re  de 1939 fuó  publicado- 
el anuncio  re ferente  a la denuncia  
fo rm u lad a  an te  e s ta  S o c ie d a d  por 
dc>n Ju l io  So k lev i l la  Este-ve, de  la 
desapar ic ión  de las  s igu ientes  accio- 
ne> por la m is m a  e m i t id a s :

Ser ie  R, núm eros  51 ai 7 5 ;  139  al \ 

.188 ; 2S&. al 20S.
P rev in iénd ose  que de no fo rm u lar 

le  oposición en el termino de  tres  
m eses,  a contar  desde aquella  fecha, 
y notif icado a esta  E n t id a d ,  se pro- : 
cedería  a sol ic itar  el el j u z g a d o  a u 
torización p a ra  la anulación de los 
títulos correspondientes  y e x p e d i
ción de dupl icados  de los m ism o s.

B a rc e lo n a  a 4 de m ayo  de 10^4.— 
P or  Ind u str ias  A u x i l ia res  del H e la d o !  
y la  C onfiter ía ,  S .  A . ,  el Gerente ,  
J u a n  l 'e r re r  Sorra .

. 2 . 10 7 -P

E D I T O R I A L  « S A T U R N I N O  C A 
L L E J A » ,  S.  A.

P o r  acuerdo  del C o n s e jo  d e  A d 
m in is trac ión ’ de esta Soc iedad ,  se con- 
\ oca a J u n t a  genera l o rd in ar ia  de a c 
c ion is tas ,  que  se ce lebraré  e,n el do
micil io social,  M adrid ,  calle de V a -  i 
len-cia, núm . 2<S, el d ía  26 de m ay o ,  
a las doce de la m añ an a ;  C a s o  de r.o 
r e u n irse  en' e s ta  p r im e ra  convocato
ria el núm ero  de acc io nes  que deter-|  
minan los E s ta tu to s ,  se  ce leb rará  la j 
Ju n ta  en segunda convocator ia ,  .en el i 
m ism o lu g a r  y día, a D'S doce y  m e - • 
dia de la m añ an a .  P a ra  concurrir  a 
la J u n t a  h abrá  cjue cum plir  los re
qu isitos  que determ inan los E s t a t u 
tos sociales .

M adrid ,  yo de im ayo  de 1944.— El 
P res idente  del C o n se jo  de A d m in is tra ,  
ción.

2 . I Q 1 - P  •_________ -_________ •__________ _

S E M I L L A S  S E L E C C I O N A D A S  D E  
R E M O L A C H A ,  S.  A. 

Madrid 

En ctumplimáeno de lo que dispone 
el artículo RO de los Este-tutos .se con
voca & los señores accionistas para la 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 26 del corriente, a las 
doce de la mañana, en el domicilio 
social.

Según previene el articulo 31, pava

poder asistir a la Junta, los señores 
accionista^ deberán depositar sus ac
ciones o resguardos con seis días de 
anticipación, en el domicilio social, 
calle de Montolbán, número 11, Ma. 
drid. y les será entregada la corres
pondiente tarjeta*- de  ̂ admisión nomi
nativa personal.

Madrid, U de mayo de 1944.—El 
Vicepresidente del Consejo de Admi
nistración, Antonio Bordas.

2.147-P

C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  D E L  
M O N O P O L I O  D E  P E T R O L E O S ,  

S O C I E D A D  A N O N I M A

Concurso de enajenación de bidones

Esta Compañía enajena 5.000 bido
nes ligeros, de 200/220 litros de ca
pacidad, inútiles para CAMPSA, pero 
aprovechables para contener produc
tos de otras industrias.

E^ios envases se hallan visibles en 
su Factoría de Scvilla-Tablada, y to
dos los requisitos precisos para tomar 
parte en este concuño constan en el 
pliego de condiciones que . a disposi
ción de los interesados se encuentra 
en las oficinas de D- citada Factoría 
y ■ en • oficinas- cent¡-3-les de CAMPSA, 
en Madrid, calle de Toriia. número 9, 
Sección de Compra? y -Almacenes, to
dos les días laborables, d'e choz a doce 
horas.

El plazo de admisión de ofertas ter
mina el día 15 de junco de 1944, a- 
las doce horas.

Madrid, 11 de mayo d'e 1944.—E l' 
Director general, F. de .Gregorio.

2.I24.P

H I D R A U L I C A  S A N T I L L A N A ,  S.  A.

Por acuerdo del Consejo de Admi- • 
nisiracicn. en -cumplimiento de* lo dis
puesto en el artículo 23 de los Es
tá-tutos y a los fines determinados en 
el artículo 23, so convoca á jos señores 
.accionistas a Junta general ordinaria 
para 'el día treinta del corriente mes, 
a las doce horas de la mañana, en los 
Lea-fes de Unión Eléctrica Madrileña, 
avenida de Joaé Antonio, núm. 4.

Tendrán derecho a asistir a la Jim_ 
ta, conforme a los artículos -20 y 21 
da dichos Estatu-tos, los señores ac
cionistas portadores de 'veinte accio
nes, cuando menos, y para ello, debe
rán depositar en la Caja social'(plaza 
de la Lfaltad, número 3-), los títulos 
o resguardes, de diez a doce de la 
mañana, sutes del día. veinticinco, en
tregándoseles, a más del resguardo 
del depósito, «la tarjeta de asisten
cia.

Se- recuerda a los señores accionis
tas con voto que, según, determina el 
artículo 24 de los citados (Estatutos,

!par.a hacers e  r e p resen ta r  por otro, 
deberá  presentarse  la  correspondiente 
autorización, por  escrito , con c ua ren ta  
y  ocho h o ra s  de an tic ipación  a  la  ce
lebración de la  J u n t a .

M adrid ,  11 de i m y o  de 1944 , -^Por 
el Consejo  de A dm inistrac ión ,  An d rés  
M artínez  de Vel asco.

2 . 133-P

V I A S  Y  C O N S T R U C C I O N E S ,  S.  A«

D e  acuerdo con lo d isp u esto  en  
los  artículos  9, 39 ,v 44 de  los E s 
ta tutos  de  e s ta  Soc ied ad , se convoca/ 
a J u n t a  genera l e x t ra o rd in a r ia  de 
acc ionistas  pa ra  e x a m in a r  la p ro pu es
ta de  aum ento  de capita l fo rm u la 
d a  por el C o n s e jo  de  A d m in is tra c ió n ,  
el d ía  24 del corriente ,  a las c inco 
de la tarde, eiv el dom icil io  social,  
M ayor ,  núm ero  6.

lEn el caso  de q u e  no concurran  suw 
fi cien te nú m e ro  d e  acc ion is tas  p a r a  
ad op tar  acuerdo válido,  se a p la z a rá  
la reunión de la Ju n ta  p a ra  el d ía  
s igu iente  a la  m ism a  hora.
. M adrid ,  i r  d e  m ayo  dé 1944.— E l  
Secretar io  del C o n se jo  de A d m in is*  
tración, E n r iq u e  D u r á n  A rreg u i .

2 . 12 9 -P

« F R I G O R I F I C O  I N D U S T R I A L  
P O R C I N O ,  S.  A »
( F. I. P. S .  A.  )

So  convoca a J u n t a  genera l ordina* 
r ia  de acc ion is tas  p a ra  el d ía  vein# 
tic inco de m ayo  actual,  a las  xiieeU 
siete horas,  en el dom icil io  social* 
C a b a l le ro  d e  G r a c ia ,  24, a fin de d a r  
cum plim iento  a lo preceptuado en  los 
E s ta tu to s  sociales ,  c]uc regu larán  ;1.8* 
as istenc ia  y celebración del acto.

M adrid ,  5 d e ’ m a y o  d e  1944.—E l  
Pres idente del C o n s e jo  de  Adm inis*  
tración, L u is  de Sa la .

2.i 48-P

S O C I E D A D  A N O N I M A  A Z A M O N

L a  J u n t a  g en era l  o rd inaria  d e  se
ñores acc ion is tas  tendrá lu g a r  en el 
dom icil io  social,  calle  d e  R a fa e l  C al*  
vo, núm. 42, el dia 29 del presénte  
mes, a las doce de la m a ñ a n a , - p a ra  
la lectura y  aprobación, en su caso,  de 
la M e m o ria  y  c uen tas  correspondien»- 
tes al e jercicio  de 1943.

E l  depósito de acciones se h a r á  ett 
la fo rm a a costum b rad a .

M adrid ,  12 de m ayo  de 1944 .— P o r  
el C o n s e jo  de A d m in is trac ió n ,  el Se*  
cretario, J o s é  M a r ía  G . dev Mendoza*

3.143-p
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COMPAÑIA DE SEGURO
A C T I V O B A L A N C E G E N E R A L

Pesetas Pesetas

Crédito contra los accionistas por la parte no desembolsada del capital suscrito ..N.
Efectivo: En Caja y cuentas corrientes Bancos ................................... ........ ...........
Inmuebles ......... ........................................................... ........................................ ... ... ...

060.520,00 
503.. 561,92 

2.003.247,08

Valores Mobiliarios
1 j

Fondos públicos del Estado español........................................... .. .............. ; ............... . 3.337.102.50
Valores industriales o comerciales de empresas españolas ................. . ................... ... 105.566,63

; -3.442.669.18 
1.00Mobiliario y material .......................... ................................................... .. ........  ... v

Saldo activo de las cuentas con las Compañías Reaseguradoras

Efectivo ./. ... ........  .........  .............  ......................................................................... 1.314.600.45
* Depósitos de garantía en poder de las Compañías ccdentes.................. ' .............. 133.971.72

1.448.662.17 .

618 179,16 
' 124.400,00

Saldo activo de las cuentas con Delegaciones y Agencias: Efectivo metálico ........
Saldo activo de las cuentas con los Agentes: Efectivo metálico.............  ... ... ... ...

533.g<¡5.07 
78.344 09

Fianzas .................... ........  * ...........................................................  ........................  ...
Reservas técnicas a cargo de reaseguradores del Ramo de Transcortes............. 483.2G5¿18

Deudores diversos
*

Efectos a cobrar: Recibos de primas pendientes de todos los Ramos .„ ... ... 
Cuentas comentes varias ............................... ..............................................•..............

702.840.08 
243.726.69 ¡• 1

Otros deudores ... ... .................... ... ... .............. ......................‘....................... ' ' 101.235,27 1

1 1.047.802.02
176.876,03

1

Consorcio Riesgos- Ind.vidual................. ..............  ........................ ........................ ... 10.800.00
Carga provisional de Motín .........................................;■.........................•.......................... .501.671,90

'

. •

T o t a l .............  r.. ... 7.7 ... 7.. r.. 7;; .............. 11.411.656,24

Y.° B.°, el Director-Gerente, Antonio Martínez-Fresneda.
..Y  ̂ -v. ■i
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OMNIA”, S. A. ESPAÑOLA
D E L  E J E R C I C I O  1 9 4 3 P A S I V O

| Pesetas Pesetas

Capital social suscrito . . . . .  ... , ........  ...................................

Reservas libres y estatutarias
. Reservas estatutarias •’ . . . .  ............  ...........  . •

Reservas para eventualidades,; ..................................... ... ...................

Fondo legal para fluctuación de Valores.............  . . ... .......................•
Reservas para pago de impuestos del Ejercicio........  '..................... ‘ ............. .
Reserva lega-l obligatoria .(Ley de 9 septiembre'1942)...........................................

Reservas técnicas
Reservas de riesgos sobre primas en curso: Ramo de Responsabi

lidad Civill........ ................................................................................  1.654.273-,07
Reservas para siniestros pendientes de pago: Ramo de Respoanbi-

lidad Civil... ................................................................................ ... 1.799.542.25

Reservas ¿e riesgos sobre primas en curso: Ram0 de Accidentes
Individuales................................... ...............................  ..........

Reservas de riesgos sobre primas, en,curso: Ramo de incendios... 170.517,90 
Reservas para siniestros pendientes de pago: Ramo de Incend os. 9.992,91

Reservas de riesgos sobre primas en curso: Ramo de Robo.............  26.060,53
Reservas para siniestros pendientes de psgo: Ramo de Robo........  1.315,90

Reservas de riesgos sobre primas en curso: Ramo de Transportes.
SupersiniestruVdad de guerra........ ................................................ 865.961,01

Reservas de riesgos ordinarios sobre primas en curso: R.^mo de
Transportes.........................................................................  .............. 550.088,75

Reservas para siniestros pendientes de pago: Ramo de Transportes. 157.038,40.

Reservas de riesgos sobre primas en curso: Ramo de Accidentes ddl
Trabajo ............................. ...........................  ..............................  24.517,72

Reservas para siniestros pendientes ae pago: Ramo de Aoo den tes
del Trabajo.......................................................................................... 400,00

Reservas de riesgos sobre primas en curso: Ramo de Cinematografía...................
Saldo pasivo de Ia3 cuentas con las Compañías Jloascguradoras

Efectivo........................... .....................  ......................................... , ........  ......., ...
Depósto de garantía en nuestro, poder.......................... .......................... ...,•........

Saldo pasivo de* las cuentas con Delegaciones y Agencias...............  .......................
Saldo pasivo de las cuentas con los Agentes...................................  .........................

Acreedores diversos
Dividendo de Ejerdcios anteriores no satisfecho.............  .........................................
Cuentas corrientes varias..................................'........... .....................  ........ ... ... ...
Depósitos ae inquilinos...............................  ........  ,./* .............. ... *.............
Otros acreedores..............  .................. ............  .., .......................................... .........

Reservas s-niost ros •individual.'........... .................... . ... ............................... '.......... ,
Siniestralidad Motín a cargo de la Oonipañia........  ..............  ...................  .........\

1 Excedente,'.. ............... . , it ..............................  .......  
Total ... ................................. ......................

115.673,21 
214.703,72

3.453.815,32

25.303.72

180.510,81

27.975,53

1.573.083,76

24.917.72 
29.3$9,16-

926.793,08 
, 263.123?98

14.382.28
35.936.28

6.131,99
506.497,44

0.995.83
799.999,43

» ... ..

• 2.000.000,00

229.782.03 
282.535-.00 
116.003.76 
12.623,32

•
i
!'

l

5.2Ü4-.976,02 !

i •'
í

! 1.189.917,C6 .i
i1 ' •

, 50 ¿IB,55 .

1.322.624.69
38.732,59
50.593.00

501/671,90
201.805,31

11.411.656,24
' . ¡ ■

S. E, u O.  ̂ El Jefe de Contabilidad, Manuel Domin^u^z.
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C O M P A Ñ I A  D E  S E G U R O S

D E B E  C U E N T A  G E N E R A L  D E  P E R D I D A S

1
Pesetas Pesetas

RAMO DE AUTOMOVILES

Sumas pagadas por siniestros y gasto® para su arreglo... ... ... ... ... ... 2.157.096,33
Idem id. por siniestros y gastos para su arreglo de reaseguros aceptados.............. 71,48

2.157.167,81

Gastos del Ejercicio
\

Gastos generales... ... .......................... ... .............. ....................................... ......... 1.109.619.35

Comisione®........... . ...............................  ................................................  ................... 1.408.040,13

Comisiones trípticos........................................................................  ............../ ............... 855,72

Comisiones por reaseguros aceptados............................................................................ 621,69

Primas abonadas a Compañías Rea seguradoras............t.............................................. 160.494,07

Contribuciones e impuestos.............. ................................. •'........... .'............................. 377.025,10
3.116.562,06

Reservas técnicas en 31 diciembre 1943

Reservas* de riesgo® sdbre primas en curso, sin deducir la porción reasegurada... 1.654.273,07
t

Idem íd. para siniestros pendientes de liquidación o pago............................. . ... '1.799.5452,25
3.453.815 >32

RAMO DE ACCIDENTES INDIVIDUALES

Sumas pagadas por siniestros y gasto© para su arreglo................................ .......... 11.398,30

Idem íd. por siniestros y gastos para su arreglo de reaseguros aceptado©........  ... 22.387,59
33.786,89

Gastos del Ejercido

Gasto® generales........................ . ... ... ............. ....... . ........................ . ... . 24.457,53

Comisiones....... ... ......................................................... « ... ... ... •........ 21-285.13

Comisiones por reaseguros aceptados......................................... . ... ......................... 50.808,30

Primas abonadas a Compañías Re a seguradoras.................... r.-, .................. ............ 53.698,78

• Contribuciones e impuestos........  ................................... ... ... ... ... .............. ... 18.031,25
168.280.99

Reservas técnicas en 31 diciembre 1943

Reservas de riesgos sobre primas en curso, sn  deducir la porción reasegurada,.. 25.303,72

&wmas' y 8 954.915,79
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"OMNIA"  S. A. ESPAÑOLA 
Y GANANCIAS DEL EJERCICIO 1943 H A BER

Pesetas Pesetas

RAMO DE AUTOMOVILES

Reservas técnicas del Ejercicid anterior

Reservas de riesgos sobre primas en cuiso ... .. ...................................................................

Reservas de riesgos para siniestros pendientes de liquidación o pago..........................

•
Primas del Ejercicio netas de anulaciones................................................................................

Idem de seguros trípticos . ............................................................................................................

Idem aceptadas de reaseguros..................................................................................... .................

•

Siniestros de nuestras cesiones ....... ............................ ....................................................  ...

Derechos de Registro........................................................................ . ............................................

Derechos de pólizas e impuestos reintegrados....... . .............. ....................... .....................

#
RAMO DE ACCIDENTES INDIVIDUALES 

Reservas técnicas del Ejercicio anterior

Primas del Ejercicio netas de anulaciones....... ............. .........................................................

Primas aceptadas en reaseguro...............................¿ ... ... ... ........ ....................... .V... .... ...

Siniestros de nuestras cesiones ........  ... . .é ........  ..............................................................

Comisiones percibidas por reaseguros cedidos... ; ........................................... .. ....

\

x Sumas y siguen ... ............. ,. ... .... ...
' y ' ....................

i. 448.344,76 

1.656.222,27

4.956.206,06

6.613,16

1.447,70

75 911,16 

* 134.814,59

s

3.106.567,03

4.964.267,01

104.850,76

318.371,30

267.103,55

210.725,75 

4.704,90 

26 99il,23

9.003.58-1,53
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D E B E

Pesetas Pesetas

Sumas anteriores .................. ... ... ... ... ...

RAMO DE INCENDIOS

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo ...... . ..."...........................

Idem id. por siniestras y gastos para su arreglo de reaseguros aceptados... ............

Gastos del Ejercicio

Gastos generales...... . ..-7 ... ........................ ... .................  ... ........ ...

Comisiones ........ — ........ ........ ... .................  ........... . ................. ' ..............

Comisiones por reaseguros aceptados.......  ... ..; ... ... ............................... . ............

Primas abonadas a Compañías Reasegnradovas... ........ . ............................ ............

Contribuciones e impuestos.....................................................  ...... . ................... . ...

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943

Reservas de riesgos sobre primas en curso, sán deducir la porción reasegurada.......

Reservas para siniestros pendientes de liquidación' 0  pago;................  .................

; RAMO DE ROBO

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo ... .... ’........... ; ........ ... ...
1 t
- Idean id. por siniestros y gastos para su arreglo de reaseguros aceptados. .7 .......  ...

Gastos del Ejercicio 

Gastos generales... .77 ... ;t? ... 777 7,. ...... . . ... .......... . ...... . ••• ••• .......  ...

Comisiones de reaseguros aceptados........... . ... ... ... ...... . ... ... • •• .............

Primas abonadas a Compañías Reaseguradoras........ 7.. ...... * ... ... ........  ... ...... .

Contribuciones e impuestos.......  ... ... .7; ... .77 . . . . . . . . .  ..i ... ... .*. ...... . ... .......

'Resultados/1936-39. Aiunento carga provisional Motín... .¿? ... ... ..; ... ... ..7 .7. ..

Reservas técnicas en 31 de. diciembre de 1943 '

Reservas de/riesgos sobre primas en curso, sin deducir la porción reasegurada... w,

..... Sumas y siguen ... ... .... ... ........  ... ..

124.838,67

137.220,03

104.527,76

156.104,13

122.794,15

446.307,78

37.480,08

170.517,90

9.992,91

3.507,04

1.980,74

_______  . . .  -

24.390,38 

23.698,63 

¡ 855,82 

38.063,06 

6.831,86

26.660,53

1.315,00

8.954.915,79 

262 058,70

867.213,90

1

180.510,81

5.537/78

93.839,75

40.696,00

27.975,53

10.432.748,26
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H A B E R

Pesetas Pesetas

Sumas anteriores ... ... .............  ................... 9.003.581,53

RAMO DE INCENDIOS
•

Reservas técnicas del Ejercicio anterior

Reservas de r ie g o s ‘sobre primas en curso... ............... ...............................................

Idem id. por siniestros pendientes de liquidación o pago.......... •................................

158.252,35

4.221,88

162.474,23

862.678,27

166.438,97

49.650*66

45.604,91

33.889,72

Primas del Ejercicio netas de anulaciones... .......................... ....................................

Primas aceptadas en reaseguro ..................  ... .................................  ... ... ...... . ...

511.553,70

351.124,57

Comisiones percibidas'por reaseguros cedidos.......  ............................... ..  .............

Siniestros de nuestras cesiones............  ................ . ..........................................

De lechos de Registro....... ... ... ... ..........................................  ......................  ... «...

Derechos de pólizas e impuestos reintegrados.......................................................... ...

RAMO DE ROBO

Reservas técnicas del Ejercicio anterior 

Reservas de riesgos sobre primas en curso;......  ... ... ... ............... ............

Idem id. por siniestros pendientes de liquidación o pago...... ; .................................

39.913,93

11.2501,00
•

Primas del Ejercicio netas de anulaciones... ... ... ........... . ............  ......................

Primas de reaseguros aceptados................................... ... ......... ............................  ...
>

79.981,61

1.808,81

44.169,93

81.790,42 

16.924,47 

11.876, lil 

10.608,45 

6.476,10

Comisiones percibidas por reaseguros cedidos.......  ..7 ... .................  ... .... ... ... ...

Siniestros de nuestras cesiones en reaseguro.......  ... ... ... .:...................................

Derechos de Registro ... ..........................  ... ..7 ' . ....................................  ............. ...

Derechos de pólizas e impuestos reintegrados........................................... ... ... ¿......

,

• Sumas y siguen .... .... .... >..4 ,.. 
fe * . (

10.495.163,77



P á g i n a  1 9 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 1 3  m a y o   1 9 4 4

D E B E

Pesetas Pesetas

Sumas a n te rio res ................................... i ... ...

RAM O DE TRANSPO RTES

Sumas pagadas por siniestros y gastos paia su arreglo... ................  ... ...................

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo de reaseguros aceptados... ,..

Gastos ilcl Ejercicio

¡ Gastos generales.........................  ... .............. ... ..................... . ... ... ... ... ... >.. ...

Comisiones por reaseguras aceptados.....................................................  ................ .

Primas abonadas a Compañías .Reaseguradoras .. ... .1...............................................

Contribuciones e impuestos........................  ...................................................................

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943

Reservas de riesgos sobre primas en curso; riesgo ordinario sin deducir la por

ción reasegurada... ............  ... ........ ....................................................... . ..................

Reservas de riesgos sobre primas de guerra por supersmiestralidad, sin deducir 

la porción reasegurada............................  ............................................. ........  ... ... ...

RAM O DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su 'arreglo.................. ................................

Gastos del Ejercicio

Gastos generales........  ... ... ... ... .............. ... .............................................................

Comisiones.....................................ú...............................................................  ........ *...............

.Primas cedidas en reaseguro......................... ‘... ............... '... '................... ........  .... ...

Contribuciones a impuestos.,.........,. ... ... ....... . ... ................................ ... ... ............

Reservas técnicos en 31 de diciembre de 1943

Reservas de riesgos sobre primas en Curso, sin deducir ía porción reasegurada........

Reservas para siniestros pendientes de liquidación o pago........  .............................  ...

Sumas y siguen ..................................................

|

• ¡

i i
1 1.030.134.43 ¡

| 99.039,87

i
i
!
¡ 225.608.46
i
j . 587.759,75 .

| 17 í . 189,58 

, 2.024.392.94 

68 CÜD.Ctí *|

!

O30.O-85J.T5

86 5.5G1,6!“ 

157.008,40 j
i

_  _ ¡

i • 
1
¡
¡
i
i
i

50,60 ¡ 

14.277,52 

8.696,02 

1.744,32

\

' 24.517,712 

400,00

10.432.748,26*

1.120.22-1,30

3.204.645,79

1.573.082,76

51.962,17

i

24.668,96

24.917,72 

16.441.250,96
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H A B E R

Pesetas Pesetas

Sumas anteriores ... ........  ...............  ... ......... 10.495.163,77
i

RAMO DE TRANSPORTES 

Reservas técnicas del Ejercicio anterior

Reservas de riegos sobre primas en curso........................................ . ........ ............. ....

Reservas para ¿-niestros pendientes de, liquidación o pago ......... ... ..............

Rcsei^vag de riesgos sobre primas en curso, a cargo de. los reaseguradores.........  ...

Primas del Ejercicio netas de anulaciones ..

Primas de nuestras aceptaciones en reaseguro 4 ... t.. ...

Comisiones percibidas po-r reaseguros cedidos...............  . . .  ......................

Siniestros de nuestras cesiones en reaseguro

Derechos de Registro...............  . ,

Derechos de pólizas e impuestos reintegrados ............................................................

715.176,91

120.542,93

2.259.436,54

867.399,83

835.719,84 

 483.265,18

3.126.836,42 

571.280,05 

700.145,08 

87.677,78 

120.512,94

RAMO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Reservas técnicas del Ejercicio anterior

Reservas de riesgos sobre primas en curso.........  t . . .  ...............

Primas del Ejercicio netas de anulaciones . ...........................................

Comisiones percibidas por reaseguros cedidos .. , . . . ........................................ ...

Siniestros-de nuestras cesiones en reaseguro...............  . . . .  . ...........................

Derechos de R egistro ........................ ... ... .............. ... ........................... ...

Derechos de pólizas e impuestos reintegrados............................................ ......  ... ...

1.1.312,78 1 

73.553,18 

. 1.384,19' 

609,32 

v 6,182,47 

2.286,56

Sumas y siguen . ............................ ... 16.515.929^54



P á g i n a  1 9 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 m a y o  1 9 4 4

D E B E  

Sumas anteriores ... ........................ ... ........

RAM O DE. C IN EM A TO G RA FÍA

Suirus pagadas (par siniestros y gastos para su arreglo de reaseguros aceptados...

Gastos del Ejercicio

Gastos genera-es....... .................. . . ... ........................................................
Com isiones...'.............. • . . ..................................................

Comisiones por reaseguros aceptados........... .................. ............ .................................

Primas abonadas a, Compañías Rcaseguradoras .............................................. . ...
Contribuciones e impuestos .. . . , ..............  .............................

Reservas técnicas en SI diciembre 1943
\

Reservas ¿o  riesgos sobro iprimss en curso, sin deducir 3a porción íoasegurada...

A M O R T I Z A C I O N E S

Inm ueb les........................................ ... .............. ...................  ....................................

Aplicaciones a fondo de previsión 

Para fluctuación de valores.................................... .................................... ...................

O t r a s  p é r d i d a s  *
^  i

Intereses de Bancos, y Cuentas Corrientes. . „ .............. •..........  .............. ...

Realización de Valeres...............,. . ... ..................... ................ ' .................... ...
i

Saüdo acreedor........  ...................  ............................ ......................................

Pesetas  Pesetas

ii
t1
1

13.443,13 

17.827,05 

3.108,3G 

62.098,68 

4.378,08

i

733.03

93-2,51

j 16.441.250,96 
i >

\i!
*7.’i 81¡, 67

106.755,35

23.369,16

5.372,35

42.660,43

1.665,57' 

201.806.31 

16.386.616,80

V.o B .° • E l Director-Gerente, ■ ' 

(■Firmado) Antonio Martínez-Fresneda (Rubricado). 

2.070^
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H A B E R

i
Pesetas Pesetas- |

Sumas anteñores ........................... ... . . . ' .........

RAMO DF. CINEMATOGRAFIA 

Reservas técnicas del Ejercicio anterior

Primas del Ejercicio netas de anulaciones... ... ....................  ... ..

Primas de reaseguros aceptados...................  , . .

Comisiones percibidas por reaseguros cedidos... , ... . - 

Siniestros de nuestras cesiones en reaseguro ..

Derechos de Registro....................

Derechos de póliza e impuestos reintegrados..................... ........  ,

Producto de fondos invertidos

Renta de la propiedad inm ueble........ , .. .

Intereses de Valores en Cartera......... ... . . ... ...

Por diferencia cotización de Valores -

\  *

■ i ■ v  
T o t a l ......................... ...................... tt; ...fc

88,107,50

32.693,59

i
16.515.929,54

3.500,00

120.801,09

14.073,97

24,75

2.275,61

4.504,35

56.811,11

83.673,81

30.022,57

i

16.836.616,80 ,

S. £ . u Q .: El Jefe de Contabilidad,

(Firmado), Mánuel Domínguez ^Rubricado),
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

SALA T E R C E R A

En el recurso eoiUencRO,u-adniinis- 
■traíivq i iu ií it j 'o  i- j .J ' / i ,  q u e  sr  a iy u e  
ante la Sala Terceja cíe este J riLi.mal 
Supremo, interpuesto por don Jubc 
Ju ra j Dorn, contra acuerdo dd t r i 
bunal Econórriicu-Admlni¿trati\ o Cen
tral de 6 de noviembre de 1934, so
bre pensión; por referida Sala se 'h a  
dictado la siguiente providencia:

«Excmos. Sres. Dívar, Muñoz, Ba
llesteros.—Madrid a veintiséis de 
abril 1934.— Recuérdese nuevamente 
al Juez d e'Prim era Instancia núme
ro 20, de los de esta capital, cuanto 
se le ordenaba por esta Sala en n  
de mayo del pasado ano,— Hay una 
rúbrica.— P. S .f Federico Cuyás.— 
'Rubricado.— Dada cuenta a la Sala 
de la diligencia puesta por el Oficial 
de Sala con fecha 26 de abril del 
año en curso, manifestando no haber 
podido notificar la precedente reso
lución' a don José  Juraj Dorn, por 
haberle manifestado el portero de su 
domicilio que el señor ju ra j Dorn 
se había cambiado de domicilio, ig
norando dónde vive en la actualidad ; 
por la citada Sala se ha dictado la 

Isiguiente providencia : Excelentísimos 
señores: Presidente, Ballesteros, Cia- 
yefta.—Madrid a primero de mayo 
de 1944.—En virtud de lo que resul
ta de la anterior diligencia, publí- 
quese 'el correspondiente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O  a fin de notificarle al demandan
te en estos autos, don José Juraj Dom, el contenido de la providencia 
dictada por esta Sala en 26 de abril 
próximo pasado, y al mismo tiempo requinéndole para que, dentro del 
término dé treinta días, designe su 
domicilio actual, apercibiéndole que de no verificarlo en el indicado plazo, 6e le tendrá* por apartado y desis
tido del presénte recurso.—Hay una- 
rúbrica.—Cu artero, y—Rubricado.

Y  en cumplimiento'de lo mandado 
por la Sala en la preinserta, provi
dencia de primero de los corrientes, 
se publica en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  a los efectos 
prevenidos.

Madrid a ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.— S., Federico Cuyás.
—A, J ,  .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Instancia número 16 de Madrid,. Secretaria del señor Cortes, ¡penden autos de 
juicio ejecutivos que sigue el Bancu Central, representado por el Procurador señor Monsalve, contra don José María Alvarez-Mendizábal, cuyo actual paradero se desconoce, sobre pago de ciento cincuenta mil pesetas, en los que con fecha 3 de marzo de 1944, por tercera vez y sin sujeción a tipo se subastaron los bienes pro
piedad del ejecutado señor Al va. 
rez Menidizábnl, enclavados en término de P-edroñeras, lo q u e  se anunció al público por medio de edictos. que se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de febrero de 1944 y «Boletín Ofi
cial» de la .provincia de Cuenca del día lfi de* dicho mes y año, describiéndose allí las fincas que se subastaban. Y el día 14 de marzo del corriente año tuvo lugar la celebración de la terce
ra subasta en la Sala Audiencia de esto Juagado, compareciendo el Procurador señor Monsalve, y en representación del ejecutante Banco Central ,se rema tai on tales bienes en la su- nm de ochenta mil quinientas pesetas, precio ofrecido que por medio de 
la presente se hace saber al ejecutado don José María Alvarez-Mendizábal, 
a fin de qué dentro de ios nueve días siguientes al de publicación del presente, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pueda pagar al actor, librando los bienes y presentar perso
na que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y con el fin de que la presente s ir- . va de notificación al ejecutado don José María Alvarez-Mendizábal, .de ignorado paradero, firmo en Madrid & 9 de mayo de 1944.—El Secretario ju dicial (ilegible).
2.11'7-A. J.

MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia número 13 de Madrid penden autos de juicio declarativo de menor- cuan cía, seguidos a instancia de doña María de Diego Peña, por7 sí y su menor hijo Antonio Jesús 'Escudero de Diego, representada por el Procurador señor Perlado, contra don Ni

colás Antón Rodríguez, como heredero de don Hilario Rodríguez Morales y demás herederos que pueda haber de i mismo y de su esposa, doña 
Manuela G ánuz Bravo, sobre pago de diez mil pesetas, en cuyos autos se ha dictado la siguiente:

<tProvidencia.—Juez, señor Arias.— 
Juzgado de Primera Instancia número 13. Madrid, 26 de abril de 1944.— Por repartido a este Juzgado el precedente escrito, con el poder y demás documentos que le acompañan, en virtud de todo lo cual se tiene por parte en el asunto que se promueve 
en nombre de doña María 'de Diego 
Peña, por sí y su menor hijo don Jesús Escudero de Diego, al Procurador don Fidel Perlado, con quien en tal concepto se entiendan las notificaciones sucesivas y demás diligencias; a lo principal, se admite cuanto ha 
lugar en derecho la demanda que >e formula, la cual se sustanciará por los trámites establecidos para €1 juicio declarativo de menor cuantía, y de la misma se confiere traslado a don Nicolás Antón Rodríguez, como heredero' de don Hilario Rodríguez Mora
les y a los demás herederos que pueda haber de dicho señor y de su esposa, doña Manuela Gómez Bravo, cuyos actuales domicilios y paraderos se desconocen, para que dentro del término de nueve días comparezcan en los autos y la contesten, haciéndose el emplazamiento al don Nicolás Antón Rodríguez en la forma prevenida para las notificaciones, sustituyéndose la cédula que previene el a rtículo ¿74 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, con las copias simples de la demanda y documentos presentados, y a los demás demandados por me
dio de edictos que se insertarán en el BOLETIN QFIOIAL DEL ESTADO V en el de esta provincia y se fijará en el sitio público de costumbre de este Juzgado; al primer otrosí, a su tienu 
po se acordará, y en cuanto al segundo, desglósese y devuélvase al mencionado Procurador el poder que - tiene presentado, dejando del mismo la oportuna relación y nota en los lugares que ocupa.—Lo mandó y firma Su señoría. Doy fe.—Francisco Arias. 
Ante mí, Guillermo Pérez Herrero.» t Rubricados.)

Y con el fin de que ¿irva de cédula de notificación y emplazamiento a los posibles herederos o causahabien- tes de don Hilario Rodríguez Morales 
y de su esposa, doña Manuela Gámez Bravo, cuyos actuales domicilios y  pa
radero se desconocen, expido el presente edicto, que firmo, con el visto- bueno del señor Juez, en Madrid, a 26 de abril de 1944.—El Secretario,'P. S , 
Arturo Roldan.—'V.° B.ü, el Juez de Primera Instancia, Francisco Arias.

2 . I j ' 1!8A . .  J jj
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M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia de hn'v, 

dictada en o] juicio ejecutivo segui
do en ' este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno-Decano,  a ins
tancia de D. Antonio L á z aro • Fe r reí - 
ra,  contra doña Concepción Tornadi-  
jo Arroyo, en reclamación de canti
dad,  se sacan a la venta en publica 
subasta,  y por primera veZ, los b;c- 
n m  embargados,  consistentes '  en gé
neros  de juguetería y varios mue
bles, tasado todo ello en t r e c e  mil 
Ochocientas cuarenta y.  dos pesetas.

Cuya subasta tendrá * Jugar en Ja 
Sala Audiencia de es t e  Juzgado,  el 
día 2(j del actual,  a las unce y media 
de su mañana,  calle del Ceneral  Cas 
taños,  niíin. i , previniéndose a los 
lie: 1,'¡dures :

Primero.  Qué el tipo del remate 
es el de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras  parios de dicho tipo.

Segundo.  Que para lomar  parte 
en la subasta,  habrán de consignar 
previamente,  sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.
. Tercero.  Los bienes que se subas
tan están deposi tados en poder de 
don Tiburcio Suárez Guerrero,  do 
miciliado en Fuencarral ,  nú ni. 132.

Dado en Madrid y cinco de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—¡El- Juez. Juan A. Pacheco.—El 
Secretario,  Dr.  Juan Infante.

2.111- A. J.

M A D R I D
E d ic to

Por el presente y en virtud de 
providencia de-1 señor Juez de Pr i 
mera Instancia iiiím. 21, do esta ca
pital,  dictada en los autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de 
España contra doña Emilia,  doña 
María y don Rafael Piñana Richart ;  
sobre secuestro,  se saca a la ,venta  
por pr imera vez, en pública subasta,  
la siguiente f inca:

ÍF,o Já t iva :  Una  casa de habitación 
y mbrada  en la ciudad de Ját iva,  calle 
del Diputado Villanueva de los Me
sones, número 3, antiguo,  64 moder
no ; que linda ypor la derecha, en
trando,  con otra casa de herederos de 
doña Vicenta Ros ;  por la izquierda, 
con casa de Rafael Gisbert,  y por la 
espalda,  con la acequia de la v i l l a ; 
ocupa una superficie de 200 metros 
cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar  doble 
y. s imul táneamente en este Juzgado 
y en el de Pr imera Instancia de J á -  
tivá, el día t reinta de junio próximo

y hora de las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.  La referida finca sale a 
pública subasta -por el precio de vein
ticuatro mil pesetas.

Segunda.  No se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio.

Tercera.  Para  tomar parte en d  
remate deberán consignar previa
mente los l idiadores el diez por cien
to de • su precio.

Cuarta.  Si se hiciesen dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

Quinta.  La consignación del pre
cio so -verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta.  Los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto cu Secretaría,  debien
do conformarse con ehos los l i d ia 
dores, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros ; y

Séptima.  Las cargas o g raváme
nes anteriores y los preferentes,  si 
los hubiere,  continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematant e 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos,  sin 
dest inarse a su extinción el precio 
del remate:

Dado en Madrid a seis de mayo de 
mil novecientos cuarenta v. cuatro.—• 
El Secretario (ilegible).— Visto bue
no, ¡El Juez (ilegible).

2. i<xy—A. J.

M A D R I D
E dicto

Por el p r e s e n t e  y en virtud de pro
videncia del señor Juez de Primera '  
Instancia número 21, de esta capi
tal, dictada en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España,  
chntra doña Isabel B u s l i l l o  Martín,  
sobre secuestro y posesión interina, 
en redamación de un préstamo hi- 
¡x)tecario de cuatro mil pesetas,  sé 
saca a la venta por pr imera vez, en 
pública subasta,  la si guien te ' f inca1:

Én Majadahonda (Madr id) .—Una 
casa en el pueblo de Majadahonda 
y su calle Real alta, señalada con el 
número 2, hoy plaza de la Const i tu
ción, número 2, careciendo de nú 
mero de m a n za n a ; tiene ama super
ficie de 143 metros cuadrados v l in
da, derecha entrando,  con la calle de 
la Iglesia v casa de herederos do 
Eustaquio Martín ; espalda,  con otras 
de los herederos dé Pablo Bravo;  de 
frente, la dicha calle Real .alta, hoy 
plaza de la Consti tución.

■Dicha subasta tendrá lugar  doble 
y simultáneamente,  en este Juzgado 
v en el de Primera - Instancia <Jc San 
Lorenzo del Escorial,  el día veinte

de junio próximo y hora de l a s  once, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.  La  referida tinca sale & 
pública subasta  por el precio d-e ocho 
mil • pesetas.

Segunda.  No se admit i rán pos tu- • 
ras que no cubran las dos torceras 
parles del expresado tipo..

Tercera.  Para  tomar  parte en la 
subasta deberán consignar  los licita- 
d o r e s  el diez por ciento del indicado
precio. .

( marta.  Si se hiciesen dos postu
ras iguales,- se abrirá nueva licitación 
entre los d<.s rematantes .

Quinta.  La consignación del pre
cio >e verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re* 
mate.

Sexta.  Los títulos suplidos'  po t  
certificación del Regist ro se hal larán 
de manifiesto en la Secretaría y los 
l idiadores • deberán conformarse con 
el ios y no tendrán derecho a exigir 
ningunos o t r o s ; y

Séptima.  Las cargas o graváme
n es  anter iores t y los preferentes^ si
los hubiere, al crédito del actor con
t inuarán subsistentes,  entendiéndose 
que el r ematan t e  los acepta y queda 
subrogado en la . responsabil idad de 
los mismos,  sin dest inarse a  su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a cuatro de, máyo 
de mil novecientos cuarenta  y cua
tro.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez de Pr imera  Instancia 
(ilegible).

2.10b—a ; j .

M A D R I D
E dicto

Don Manuel de Vicente Tutor  y da
Gtielbenzu, Juez  de Pr imera  Ins-
t a n d a  número siete de es t a  capital*
Por vi p ge sonto edicto hago saber i 

Que en este Juzgado de mi cargo y  
Secretaría do don José de Molinuevó- 
y Junoy,  si tuado en la calle del Ge
neral Castaños ,  número  uno,  piso 
principal, se siguen autos sobre con* 
curso 'necesario de  acreedores de don- 
j o  sé Mendoza Do sal, a instancia "de 
don Constant ino Prieto Neira,  repre
sentado por el Procurador don - Félix 
Alonso Serna ,  en ' los cuales se lia 
acordado, en providencia de es t e  día,  
señalar el día t reinta deil mes actual,  
a las doce horas,  en la Sala Audien- . 
cia de este Juzgado,  para  que tenga 
lugar  la Jun t a  de acreedores,  a - f i a  
de reconocer los créd i t os ; y por  me
dio del presentq edicto se cita a  los 
acreedores de dicho concursado,  de 
domicilio desconocido, don Emi l io-Pé
rez Codos,  y don A tan asió Casti l lo 
Campillo a fin de que comparezcan 
a dicha Junt a,  y  se previene a  loa
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m ism o s  que pueden e x a m in a r  en S e
cretar ía  el d ictam en em itido por el 
‘S índico  y los títu los de los créditos 
h a s ta  *el d ía  de dicha  J u n ta ,  v se les 
p-revierte que si no com parecen  les 
p a r a r á  el perju icio a q u e  h ay a  lu gar .

D a d o  en Madrid a ocho de m ay o  
de mil novecientos cua ren ta  y cuatro.  
E l  Jue z ,  M anuel do V icente  T u t o r .— 
E'l Secretar io ,  Jo s é  de M olinucvo.

2 .0 9 i-A. J .

B ARC ELO NA

Por  el presente y en v irtud d e  lo 
acord ado  por e l .  señor J u e z  de P r i 
m era  Instan cia  núm ero  seis,  ele los 
de es ta  ciudad, en providencia  de íe-- 
cha vein tinueve de .abril pasad o ,  d ic 
tada en e l ’ procedim iento sum ario  de 
la L e v  H ip oteca r ia ,  a instanc ia  de 
don M iguel  Vidal S o r ra ,  contra  don 
Plác ido Ja u m a n d r e u  (iozalbo  v doña 
Dolores  Gozalbo Sa rr io  ' s e  saca  ncie
rnen te a p r im era  -y pública sub a sta ,  
por  t é r m in o ‘ de veinte  d ías ,  por h a 
berse  declarado sin e lecto  el anterior  
rem ate  celebrado, la s igu iente  finca :

U n a  ca sa  señalada  con el núm e
ro 392 de la calle de C o n s e jo  de 
Ciento,» da e s t a  capital ,  que  se com 
pone de dos tiendas, cinco p isos  a l 
tos de dos h ab itac iones  cada uno, y 
óti'o, de. tres v iv iendas,  con cub ier
ta d e ' t e r r a d o  y patio d e t r á s ;  de su
perficie en junto ,  ocho mil setec ien
tos treinta y dos p a lm o s ,  eq u iva le n 
tes a trescientos vei.ntiniíeve m etros 
ochenta v siete, dec ím etros  ; l inda al 

• frente ,  O este ,  con dicho c a l le ;  por 
de trá s ,  E s te ,  con honores de los su 
cesores  de don Ju a n  S .  M art ín  por 
l a  derecha, saliendo, Norte, con dicho 
señor. M artín  ; por la ' izquierda,  Sur ,  
p arte  con honores de los h e rm a n os  
d o-n J  u a n y don- J ó s é A n 1 a t , y p a r.te 
con los. sucesores  del repelido don 
J u a n  S .  M art ín .  Inserirá al folio 30, 
del torno *751 del- archivo,., libro 2.4 
de la secciém quinta,  finca 372, d u 
plicado, inscripción 16 del R e g is tro  
de la Propiedad  del D istr ito  de 
O riente,  de, los de. e s ta  c iudad.

S e  ha  señalado  p a ra  la celebración 
del rem ate  el d ía  d iec inueve de ju 
nio próxim o, a las once horas,  en la 
Sá la  Audiencia  d e t e s te  Ju z g a d o ,  sito 
en el P a lac io  de . Just ic ia ,  • ala dere
cha, p r im e r  p a t io ;  ]>rev;nién(lose a 
los l id ia d o r e s  que la. exp re sa d a  fin
ca sale a sub a sta ,  por el prec io  de 
t rescientas  mil. pesetas '  en que fué 
va lorada,  v que no se adm itirá  p o s
tura que sea inferior a d ich o  tipo : 
que podrán hacerse, en..calidad de ce
der a tercero  el r e m a t e ; . que los 
autos y l a . certif icación del R e g is t ro  
a ,  que se. r e f ie re - la  re g la  cuarta  :<le-L 
artículo 13 1  de la L e y  H ip ote ca r ia  
e s ta rá n  de m anifiesto  en Secretaria/*

entendiéndose que todo lic itador acepta 
 com o bastan te  la titulación ; que 

Jas  carg as  y g ra v á m e n e s  anter iores  
v los preferentes  al crédito del actor ,  
st los hubiere, continuarán  subs isten
tes, entendiéndose quo el rem atante  
los acepta y queda sub rogado  en la 
responsabil idad de los m ism os,  sin 
dest in arse  a su extinción el precio  del 
rem ate ,  y que para tom ar  parte en 
la suba sta  lia de c o n sig n arse  p r e v ia 
m ente-en  la m esa  del Ju z g a d o  o e s 
tablec im iento dest inado al efecto una 
cantidad igual,  por lo menos, -al diez 
por c ie n to -d e l  indicado precio que 
s irve de tipo.

Ba rce lo n a ,  seis  de  m ayo d e  mil 
novecientos cuarenta  y cu a tro . -—E í  
Secretar io ,  M anuel L .  V i l la r .

2. n o  -A. J .

B AR CE LO N A

E d ic to

■En virtud* de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 7 de esta ciudad, en 
providencia de 1 de mayo de 1944. 
dictada en el expediente que se sigue 
en dicho Juzgado a .instancia de do
ña Elvira B.creñs Manau, represen
tada por el  ̂Procurador don Luis Au- 
ber Cañella*s, solicitando la declara
ción del fallecimiento de su esposo, 
don Raimundo Oñós Prat. natural de 
esta ciudad, hijo de Raimundo Oñós 
y de María Prat, habiendo establecido 
el matrimonio su domicilio en esta 
ciudad, calle del Bruch. número 60, 
principal, primera, del cual desapa
reció en el mes de marzo de 190-2, ca_ 
rec'endo de noticias suyas desde tal 
fecha. Se hace todo cho público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la. 
Ley d e .30 do diciembre ó# 1939, pu
blicándose el presento por do$ ve
ces, con intervalo de quince días, a 
fin de que las personas a quienes pue
da intei«sar comparezcan a oponerse 
a tal declaración de fallecimiento.
* Barcelona. 3 de mayo de 1944.— Él 

Juez. José G. Costa.— El Secretario 
(ilegible).
. 2.114-A. J. L* 13-5-944

VA LE NCI A

Don José María González Díaz. Ma- |
gistrado-Jucz de Primera In-tcncia
dol número cinco de Valchcia.

Por e] presente, bf-go saber: Que 
en virtud de lo acordado par provi
dencia de la fecha, ct-atada en prcce. ¡ 
Oimiento judicial sumario tramitado ! 
con arreglo ai artículo 13-1 de la Ley : 
Hipotecar s , promovido por el Procu- ; 
rador don Manuel Rodríguez’ M aíti. \ 
nez, en nombre de la, C aja de Aho
rros y Monte de Piedad de Va loneta,!

 con tra  don M anuel D u tru s B esse ls , 
! p a ra  la e fectiv id ad  de un créd ito  lu - 
j pote-c¿-rio de ve nticinco  m il pesetas, 
| in tereses y costas, se saca  por según- 
| qií vez a la ven ta  en pública su b a n  a  
! por térm ino de vein te di as. con el 
I vein ticinco  por c a n t o  de re b a ja  ctot 
| tipo d e  tasación , y siendo este el do 
¡c in cu e n ta  y dos m il c ento t r e i n t y y  
j cinco pesetas, fijad o  de com ún acuer- 
¡ do por las partes en la e sc r itu ra  base 
1 del procedim iento, deducido del m is.
¡ mo d cho vein ticin co  por ciento. re«
! su lfa  el tipo de esta  suba uta tre in ta  
i y nueve m il ciento des pesi fa s, la  
! fin-ca especia lm en te h ipotecad a que a  
! continuación  se cesa r  be:
! U n edificio s i t u a d o 'e n  < s:a ciudad, 
i calle de la L ib e rtad  (Pueblo 1\uevo  
j del M a n ,  dem arcado con el num ero  
I tre inta  y cuatro  de PoLcía, y que Jin- 
¡ na: por derecha,  con cas-?.- de los ho- 
! rederos de Igniacio C h o í r e ; por la  iz- 
< cu ierda ,  con la  de Jo s e fa  dri L a b r a -  
' dor. y por detrás,  con la calle del 
; Doctor Llueh, cerrespcnd¡éudole  ¿1 

número treinta y uno de dicha calle, 
i Ocupa u na  extensión superf ic ia l  de 

ciento ochenta y seis  metros con 
; vemticoho decímetros cuadrados,  de 
■ los cuales  hay  sin  edificar  cua ren ta  

f m etros cuadrados.  E.1 edific io  consta  
' cb dos casas» com puesta una de el las 
i de patio que cija acceso a im entre .
. pi-o con corra l, piso u úo  y terrad o ,
¡ y 1.a. o ¡va . cb p la n ta  b a ja  y piso, con 
i acceso por esca lara  . la te ra l, v Un pe- 
j  queño c o rra ‘1, estan d o  c< m p lb a rn e n - 
1 te se p a ra d a s  estas ca sa s, sin  com uni- 
¡ cactón d irecta  entre la.s m ism a s ; a de. 
j m ás, ia reo3vente a to calle  de la  
i I/b '-r ta d  tiene terrado .
| E \  remate* nj . celebrará en la Sala 
j Audiencia, de este 'Juzgado, sito en el 
| Palacio dé Justicia planta bu ja . él 
1 día diccLiete de junio próximo, a las 
i doce horas de su mañana, bajo «as 
i corcbciom s s ig u ien tes:
¡ P rim era . Que» los a-uio* y la certí- 
¡ ficació n  del R eg istro  de- la  P ro p ied ad  
I a que se .re fie re  la  reg la  c u a rta  del 
| arUcuihi 131 de l*a Ley H ip otecaria  eS- 
! taran  de m a n ifie ste  on S e c re ta r ía .
; Seg u n d a. . Qué -e en ten derá que 
¡ todo lic itad o r acepta com o b astan te  
! la ritulac'ión y que las carg as  o gra- 
! vám onos an terio res y ios p referen tes , 

si los h u b iere , al créd ito  d ('- la entt- 
cl?d actora, con tin u arán  subsistentes, 
cn icrd ién do st-' que el rem atan te  los 
acepta v queda subrogado en' la res. 
.nnnsabdidarl de los m ism os, sin des
tin arse  a su extinción.._ el precio del 
rem are.

T ercera . Que se rv irá -d e  tipo pura 
Ja su b a sta  oi pactado r n . l a  e scritu ra  
de constitución  de h ipoteca, con la  
re b a ja  del yoinri.c 'rco  pó¡- c iento , o 
sea»n (treinta, y nueve mi] ciento dos 
p esetas, y no co ad m itirá  po stu ra  que 
¿e a  in fe rio r  a  d icho  t ip o '
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Cuarta. Que, con excepción del 
(acreedor, lodos los postores que de
seen tomar parte en la ruibasia debe
r á n  consignar previamente en la Mesa 
d e l  . Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado al efecto t l diez por ciento 
del tino de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; cuyas con,-, 
signaciones se devolverán a  sus res
pectivos dueños acto continuo de t  re, 
¿na te, excepto la que corresponda al 
-mejor postor, la cu a.] se reservará en 
depósiio. como garantía  d e l  , cumpli
m iento  di' su obligación vN en su 
caso, como parte del precio de la. 
y. n ta .

Quinta. Que en el acto . do. la su
basta se liará constar que el rem atan 
te acepta  las obligaciones consigna
das en la regla octava del’ referido 
artículo 131, y si no las acepta, no le 
será admitida ]a proposición.

Y para su publicación e n  el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO Con 
veinte días de antelación al señal c i

cle, se expido el preseme en Valencia 
a  seis de m-ayo de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro .—El Secretario <.\\e- 
gible).—E( Ju. z do Primera Ins tan .

■ cia. José María González.
2.113—A. J.

V E R I N

E l  J ue z  do Pr i me r a  Ins tancia  de Ye- ,
.rín y  su part ido

H a c e  s a b er :  One en esto J u z g a d o  
V Secre t ar í a  del re frendante,  se in
coa a instancia  de doña C a r m e n  G o n 
zález ( ionzález,  vecina ' de  R í os ,  e x 
pediente do declaración de falle-'  
miento de Knvilio Otero B l anco ,  a u 
sente de  dicho pueblo hace má s  d e  
veinti trés  años,  hal lándose en la a c 
tual idad en ignorado paradero  y ca
r e ná nd o s e  de not icias  suyas '  . hace 
m á s  de catorce  años.

Ver ín  a ve int idós^de  abril  de mil 
novecientos  cuarenta  V cua t r o. —E l  
J ue z  de Pr ime r a  Instancia ,  Indalecio 
R od r í g u ez  Ar ia s .— ¡El Secretar io  L i 
cenciado,  Vi cent e  de Miguel .

2 . 1 0 5 — A. J .

SAN F E L I U  DE L L O B R E G A T

 Edicto

E n vir tud de. lo di spuesto  por el 
señor J u e z  de Pr i me r a  Ins tanc i a de 
es ta  part ido,  en providenc ia  de este 
día,  dictada en el juicio declarat ivo,  
de m a y o r  cuant ía ,  en ejecución de 
sentencia ,  promovido por  doña R o s a  
R o ni ás  Ca mi na l ,  contra la Soc iedad 
uiEl Cas i no» ,  de S a n  Andrés  de, la- 
B a r c a ,  por el presente,  se saca por 
s egunda  vez la pública,  s uba st a ,  y con 
re ba j a  del veinticinco p o r , ciento de 
la tasac ión,  la f inca s igu i ent e :

T er r e n o  sito en el término m u ni 
cipal de .S a n  Andrés  de la Barca, ,  que 
.mide una superf icie de mil cuati  0- 

s cientos cuarenta,  y ocho metros  cua
drados  con trescientos  dieciocho mi 
lésimos,  también cuadrados ,  eq ui va
lentes a t reinta y ocho mil t rescien
tos . s e s e n t a  pa l mos  cuadrados ,  con 
trescientos sesenta y tres mi lés imos  
de pa lmo,  que l i nd a :  por el frente,  
con la calle ríe C a t a l u ñ a :  por la de
recha. , . entrando,  con la carretera  de 
Ma dr id  a Fr an c i a ,  por la J u n q u e r a ;  
por detrás ,  con sucesorias de J u a n  
A m i g ó  Fa lg u era ,  v por la izquierda,  
con don Antonio J a n s a n a ;  sobre cuyo 
terreno se const ruyó  un edif icio se
ñalado provi s iona l mente  con el nú
mero u n o ; int egrado dicho edificio 
por un . sa lón do espectáculos ,  con 

- ga l er í a  interior  y escenar io,  y  con 
palcos en dicha ga l er í a ,  v en la 
planta ba ja ,  con un patio exterior ,  
con puerta  de e n t r ad a  y e s c a l e r a ;  
circuido dic .ho'pat io  en la par l e  que 
no const i tuye la ent r ada  <lel edificio 
por una ga l er í a  cubier ta  dest inada  a 
café, . .y, -,  a d e má s ,  tres pequeños  de
p a rt ame nt o s  a n exos  al ed i f i c io ; j u s 
t ipreciada dicha f inca en doscientas  
diez mil ochocientas  siete peset as  y  
s etenta '  y cinco cént imos .

E l  r ema t e  tendrá e fecto  el día seis 
de junio p r óx i mo y hora de las  once,  
en la S a l a  Audienc i a  de es te  J u z g a 
do, y  se advier te  a  I03 l i c i t adores :

O ue  los t í tulos de pro-piedad del 
descri to inmueble  es tarán de m a n i 
fiesto en la Secretar ía ,  donde podrán 
ser e x a mi n a d os  y  deberán c o n f or ma r 
se r o n . el los,  sin derecho a ex ig i r  
ningún- otro.

Oue  las c a r g as  y ' g r a v á m e n e s  a n 
teriores y los preferentes ,  si los, hu
biere,  al crédito del actor  con t i nu a
rán subsi stentes ,  entendiéndose  que 
el r e ma t ant e  los acept a  v qued a  sub
rogado en la responsabi l idad de los 
mi smos ,  sin des t inar se  a su ext inción 
el precio del remat e .

Que  p a r a  t o ma r  parte .en la s u b a s 
ta deberán Jos l i c i tadores  cons i gnar ,  
prev iament e ,  en la me s a  del  J u z g a 
do o en el e s tabl ec imiento  dest inado 
al efecto una cant idad igual ,  por.  lo 
menos ,  al diez por ciento del tipo de 
esta  s egunda  s u b a s t a ;  y que no se 
admit i rán pos tura s  que  no c ubran las 
dos terceras  partes  del refer ido tipo.

S a n  Fe l íu de L lo bre g at ,  ve int inue
ve de abri l  de  .mil novecientos  c ua 
renta v cua t r o. :— E<T Secretar io,  Sa n-  

■ t i ago  Vi scar r i .  f

2.133—A, J-

S A L A M A N C A

Don F a u s t o  S á nchez  He rná nd e z,  
J u e z  de P r i m e r a  I ns tan c i a  de Sa-* 
l a m a n c a  y su part ido.

l l a g o  s a b e r :  Que  don G e n er o s o  
Mar t í n López ,  m a y o r  de  edad,  viu- ■ 
do,  j ornalero  y  vecino de S a l a m a n 
ca,  ha acudido a ,  este  J u z g a d o  sol i 
c i tando que se dec lare  el f a l l ec imien
to dcé P l ác id o- Fé l i x  M a r t í n ’ R o dr í 
guez,  hi jo del recurrente  y de J u a 
na,  natura l  do Do ñi no s  de L e d e s m a ,  
donde nació el c inco de febrero da 
mil novecientos  y  vecino de Doñi nos  
de S a l a m a n c a ,  de  cuyo pueblo m a r 
chó con un f am i l ia r  suyo,  c ua ndo  
contaba  trece años  de edad,  con d i 
rección á N u e va  Y o r k ,  sin q ue  a 
part i r  de  los siete meses  de su lle
g a d a  se  h a y a  vuel to a  tener not ic ias  
d e  su ex i s tencia .

Y  en cumpl i mi ent o  de lo d i spues to  
011 el art ículo dos  mil  c uarenta  y do*s 
de la L e y  Procesa l  Civ i l ,  se d a  co
nocimiento por  medio del presente Me 
la e x i s t enc i a  de dicho expediente .

D a d o  en S a l a m a n c a ,  a' do ce  de  M 
abri l  de mil novecientos  c ua re nt a  y 
cu a tro.— Ante, mí ,  el Secr et ar io  (ile
g i b l e) .— E l  Jue z ,  F a u s t o  Sánchez .  

1 . 773-A.  J .  y  2 . a 13-5-944

JEREZ  DE LA F R O N T E R A

Edicto

’Don Mariano Ruiz y Ruiz. Juez de 
Primera Instancia accidental del 
Distrito número dos de ■ los de Je
rez de la Frontera.

Hace público: Qiie por consecuen- • 
cia de autos de juicio especial suma
rlo, promovidos por el (Procurador 
don Justo Garzón Girón, con poder 
y a nombre de lia Suciedad Mercan
til «González Byass And Company Li
mited», domiciliada en ésta pla/a, 
contra don Pedro Martínez- Casas, 
vecino de Barcelona, sobre pago de 
cantidad, intenses y costas, se saca ti 
a pública subasta, por segunda vez 
y -término de veinte días, las fincas 
especialmente hipotecadas de la pro
piedad de dicho demandado, que se 
describen en la forma siguiente: .

«Uha casa sit-a en la ciudad i.le 
Barcelona, calle- de Robador, núme
ro cuarenta, formando esquina a la 
del Beato Oiriol, en la cual viene 
marcado el número d os; compuesta 
de tres tiendas y cuatro pisos altos, 
divididos en cuatro habitaciones ca
da uno * que ocupa una superficie 
aproximada de cuatro mil doscientas 
setenta y ocho palmos, equivalentes 
a ciento sesenta ,y un metros y dos 
decímetros cuadirádo,sA .y. linda, pus
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la .derecha, entrando, o sea al Norte, 
con Cristóbal Ferrer, antes don Ar
turo Cañado; por la izquierda, o sur, 
con la cálle del Beato Oriol; por el 
frente, o Este, con la de Robador, 
y por la espalda, u Oeste, parte con 
don J. Ballés y parte con doña. Isa- 

' bel Juliá.»
Esta finca ha sido valuada, a lo? 

efectos de la escritura de (hipoteca, 
ciento cuarenta mil pesetas.

«Una casa torre denominada Villa 
María, sin número, compuesta de dos 
cuerpos, uno de ellos de bajo sola
mente, y e,l otro de bajos, y un piso 
alto, (edificada en una porción de te
rreno de cabida de soi-cientos treinta 
y mu-ve metros veinticinco decíme
tros cuadra co-, sita en Vallvidrei'a, 
provincia de Barcelona, que linda, al 
Norte, con María Espinosa; al Este 
y Sur, con Agustín Badía, y a Po-, 
niente ron esto mismo y con la ca
rretera de Sarria.»

A los e fec 11 > s • de h i potec a esi á va - 
luada la linca .descrita en cuarenta 
mil pesetas.

E} trema-te tendrá luear on la Sala 
•Audiencia, de esto Jugado, el día cua
tro de julio- a las doce horas, ha
ciéndose constar;, que los autos y 
certificación del Registro de la Pro
piedad a que refiere la regla cuar
ta  del artículo 2.31 de h- Ley Hipo
tecaria estarán do manifiesto 'en la 
Secretaría de esté Juzgado-, para que 
puedan examinarlos los que quieran, 
tomar parte en la i iibasta; , que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu lación; que las 
cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que servirá de tipo para la 
subastA el setenta y cinco por ciento 
del pactado en la escritura de consi 
titución de hipoteca o sea. del de 
ciento ochenta mil pesetas; que no 
Se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; y que para to
mar parte en na subasta consignarán 
previamente en la mesa del Juzgado 
'una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor de repetidos 
inmuebles, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Jerez die la Fronte ría a 
cuatro de mayo de mil novecientos 

' cuarenta y cuatro.—El Juez de Pri
mera instancia, Mariano Rui z . ' y  
Ruiz.—El Secreter io, Hipólito Suárez.

2.115-A. J.

G E R G A L

Don Francisco Sánchez Tam ayo, Juez 
de Primera Instancia de e-sta villa 
de Gergal y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, y a instancia de doña Angeles 
Salmerón Aparicio, mayoa* de edad, 
sin profesión especial y vecina de 
Fiñana, se tramita expediente para 
la declaración de ausencia legal de 
su marido, don Manuel Alcaide Gar
cía, que se ausentó de dicho pueblo 
en el año mil novecientos veintiocho, 
sin que desde entonces se haya teni
do nuiiriüs de su existencia o para
dero, sienida el rnracno rcatural > ve
cino de Fiñana, hijo de don Juan 
Alcaide Pérez y de doña Dolores 
García Roldán.

.Lo que se hace público en virtud 
del artículo 238 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por medio del pre
sente, que se publicará dos veces, 
con intervalo de quince días.

Dado en Gergal (Almería) a quin
ce de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez, Francisco 
Sánchez Tam ayo.—E l Secretario (ile- 
gible).

JL785-A. J. y 2.» 13-5-944

ZARAGOZA

Ed icto

Don Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, M agistrado, Juez de 
Primera Instancia número , dos, de 
Zaragoza,

, Hago sab er: Que por don Martín 
Ortiz Martínez, ha sido promovido 
y ¿e tramita en este Juzgado expe
diente de jurisdicción voluntaria para 
declarar la defunción de don Eugenio 
Ortiz Martínez, de veinte años de 
edad, soltero, labrador, natural de 
Undúes de Lerda y vecino de Zara
goza, hijo de Agustín y de Valenti
na, el cual se ausentó de su domi
cilio durante el mes de octubre de 
19 19 ; habiendo acordado publicar el 
presente edicto anunciando la supues
ta defunción del expresado don Eu
genio Ortiz para conocimiento de 
cuantas . personas pudieran suminis
trar a este Juzgado alguna noticia 
con referencia a tal defunción o &c- 

'tual par ¡adero, en su caso.

Dado en Zaragoza a Veinticuatro 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—-El Jue::, Antonio de V i
cente.—El Secretario, P. H. (ilegi
ble).

2.122-A, JS. ’ 1 .a 13-5-944

REQUISITORIAS
Baio apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir m  las demás 
responsabilidades legales de no pre» 
sentarse los'procésanos que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fi ja , a contar desde él día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les c ita t 
llama y em plaza, encargándose a io
dos las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento civil.

Juzgados Civiles
2.630

L A R  IOS M EN D EZ, Clemente*; 
natural de Córdoba, soltero, practi
cante, de veintiocho años, hijo de An
tonio y de Carmen, domiciliado úl
timamente en Sevilla, calle’ Feria. 22 ; 
procesado en sumario 2 de 194.4, com
parecerá en término de diez días ante 
ed Juzgado de Instrucción de Ceuta 
para constituirse' en prisión.

25-486-
2.631

L U IS  SO LA N S, Antonio; de,vein
titrés años, soltero, hijo .de José y 
Nicas-ia, natural de Labata, yecino 
de Zaragoza, en paradero ignorado; 
comparecerá en término de cinco días 
ante, el Juzgado, de Instrucción de 
Huesca para consttiuirse en piisión, 
en sumario 19 de 1944, sobre hurto. 

25-751-
2.632

JU A N  (a) «El Legionario* ; proce
sado en sumario 44 de 1943, ¿obre 
robo; comparecerá dentro del plazo 
de ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Daroca, a constituirse 
en prisión.

23'i49-
2.633

JU A N  (a) «El Legionario»; proce
sado en sumario 30 de 1943, ' 6obre 
ro b o ; comparecerá en el plazo de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de Dar oca, a constituirse en 
prisión.

23.150.
2.634

JU A N  (a) «El Legionario» ; proce
sado en sumario 29 de 1943, sobre 
ro bo; compadecerá en plazo de ocho 
día>s ante ed Juzgado de Instrucción 
de Da-roca, a constituirse en prisión. 

23.15U


